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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E E D U C A C ION NACIONAL
DECRETO  de 9 de abril de 1949 por el que se modifica el 

de creación del Museo Salzillo, en Murcia.
Aconsejada por la experiencia de varios años la modi

ficación de algunos extremos del Decreto de treinta de 
mayo de mil novecientos cuarenta y uno, por el qué fué 
creado el Museo Salzillo en Murcia,

De acuerdo con el Concejo de Ministros y a propuesta 
del de Educación Nacional,

D I S P O N G O :
Artículo único,— El artículo tercero del Decreto de 

treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y uno se 
entenderá redactado en la siguiente form a:

«E l Museo Salzillp estará tutelado por un Patronato  
Jr será regido por una Comisión Ejecutiva y un Director*

El Patronato estará constituido como sigue: Presiden
te, el Ministro de Educación Nacional; Vicepresidente, el 
Director general de Bellas Artes; Vocales: el O b ispo  de 
Cartagena, el Gobernador civil, el Alcalde de la ciudad, 
el Rector de la Universidad, el Presidente de la D iputa
ción Provincial el Pre’sidente de la Academia «A lfon 
so X  el Sabio», el Presidente de la Junta del Patronato del 
Museo de Bellas Artes, el Director del Museo Arqueológi
co, el Presidente de la Comisión Provincial de Monum en
tos y seis personalidades más, nombradas por el M inis
terio de Educación Nacional, tres de las cuales han de 
ser Mayordomos de Va Real y Muy Ilustre Cofradía de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno.

La Comisión Ejecutiva se integrará bajo la presiden
cia del Mayordomo Presidente de la Real y Muy Ilustre 
Cofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno, x?on un Vocal 
designado por el Prelado de la Diócesis, tres Vocales nom 
brados .por el Ayuntamientos Diputación y Universidad*,,
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despectivam ente. otros tres nom brados p orte l M inisterio I 
de Eciucaoicn R aciona ! y tres m ás en representación  • de 
la  expresada Cofradía, .

A las órdenes de la Com isión E jecutiva, y com o Secre
tario  de la m ism a y del Patronato, actuará el D irector 
del Museo, que será librem ente designado por el M in u te - j 
dio de Educación  N acional. i

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y nueve0

FRANCISc o  f r a n c o

El M inistré de Educacxén N acional 
JOSE IBAÑEZ M ARTIN

P R ES ID EN CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 6 de mayo de 1949 por la que 

se dispone la creación de una Comi
sión Mixta de Coordinación y Asesora
miento para las Estadísticas Agrarias, 
integrada por representaciones de los 
Organismos que se indican.
Excmos. Sres.: El Instituto Nacional dé 

Estadística, en cumplimiento de sus fines, 
trata de satisfacer la intensa demanda 
de datos estadísticos en materia agrícola 
que se fia producido actualmente, tanto 
desde el-extranjero como en nuestro pro
pio pais. y lo mismo desde las altas es
teras del Gobierno y de la Administra
ción que por parte  ̂ de técnicos, agricul- ¡ 
fcores. economistas y hombres de negocio.

A tal efecto se planea la realización de 
un Censo de explotaciones agrícolas a 
efectuar en años venideros, y también de 
otros servicios y estadísticas sobre pro
piedad, productividad y riqueza de los 
campos españoles. .

Al objeto de realizar labor de tanta 
extensión y trascendencia con las má
ximas garantías de . acierto, esta Presi
dencia del Gobierno, a propuesta del Ins
tituto Nacional de Estadística, ha tenido 
a bien disponer la creación de una Co
misión Mixta de Coordinación y Aseso- 
ramier.to para las Estadísticas Agrarias. 
Integrada con representación es ̂ e  los si
guientes Organismos oficiales y  para
estatales interesados en la materia:
Del Ministerio de Agricultura:

Servicio d e ' Estadística del Ministerio. 
Servicio Nacional del Trigo.
Instituto Nacional de Colonización. 
Estudios Afero-Sociales,

Del Ministerio de Hacienda9 \
Dirección General de ¡ Propiedades y 

Contribución Territorial.
Dirección General de Aduanas.

Del Ministerio de Industria y Comercio: 
Comisaria General de Abastecimientos 

y  Transportes.
Secretaria General del Movimiento. (Or

ganización Sindical):
Servicio Nacional de Estadísticas Sindi

cales.
Sindicato del Olivo.
Obra Sindical de Colonización.
Obra Sindical de la Vid.
Obra Sindical de Frutos y Productos 

Ihortí colas.
Obra Sindical de Ganadería.
Será Presidente de dicha Comisión el 

Director geneial del Instituto Nacional de 
Estadística y actuará en sustitución del 
mismo el Subdirector de dicho Centro, 
ejerciendo Idfc funciohes de Secretario el 
Jefe del Servicio de Estadísticas Econó
micas, y como Vicesecretario, el Jefe de 
)a Sección dé Estadísticas Agrarias de 
dicho Instituto.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento, 
el de los Organismos interesados y ur
gente designación de los funcionarios téc
nicos que hayan de representarlos en la 
Comisión Mixta de que se trata.

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madrid, 6 de mávo de 1949.—P. D., el 

¿Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros dé Agricultura, 

Hacienda, Industria y Comercio; Secre
tario general del Movimiento, e limo, se
ñor Director general del Instituto Na
cional de Estadística,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 28 de abril de 1949 por la 

que se convocan oposiciones para pro
veer setenta plazas de Agentes de ter
cera clase, Alumnos de la Escuela G e
neral de Policía.
Excmo. Sr.: A propuesta ae^ sa  Direc

ción General de Segundad y para dar 
cumplimiento ai articulo 58 del Reglamen
to de ia Escuela General de Policía,

Este Ministerio de la Gobernación ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Se convoca a oposición para 
cubrir setenta plazas de Agentes de ter- 
c .ra  clase. Alumnos de la Escuela Gene
ral de Policía, los cuales, una vez tenni- 
nado el plan de estudios de la mismz, pa
sarán definitivamente a formar pane del 
Escalafón del Cuerpo General de Policía.

No cubrirán plaza los hijos de funciona
rios dei Cuerpo General de Policía ni los 
del de Policía Armada y fie Trafico falle
cidos en el cumplimiento de su deber..

Segundo. Podrán acudir a la convoca
toria los comprendidos en el articulo II 
de la Ley ele 8 de marzo de 1941 y cuan- 
tos u juicio dé’ esa Dirección General de ¡ 
Segundad .acreditaren méritos, servicios 
y antecedentes que Ies hagan merecedo
ras a ingresar en dicha Corporación, cum
plan los veinte aftoc antes de las veinti
cuatro horas del día 31 cié diciembre, in
clusive, del año actual y no cuenten los 
treinta y cinco en isas mismas hora y ¡ 
fecha, lo soliciten del limo. Sr. Director 
de ia Escuela General de Policía, tengan 
la debida aptitud física, carezcan de an- 
t:cede’ntes penales, acrediten buena con
ducta y no hayan sido expulsados de nin
gún Centro oficial de Enseñanza ni Or
ganismo dei Estado.

Tercero. Los ejercicios serán c cuatro: 
uno previo (reconocimiento médico y de 
cultura física), dos escritos y el último 
oral

Del primero de estos ejercicios escritos 
quedarán exentos, los opositores que lo 
hubieran aprobado en las oposiciones con
vocadas por las Ord nes ministeriales de 
10 de febrero de 1946, 21 de febrero de 

i 1947 y 21 de febrero de 1948: los Oficiales 
Provisionales o de Compl mentó, Maes
tros de Primera Enseñanza. Peritos Mer
cantiles o Bachilleres, y cuantos justifi
quen tener aprobados cinco cursos del 
Bachillerato por cualquiera de los planes 
de estudio en un Instituto oficial de-En
señanza Media.

Cuarto. Los exámenes han de versar 
sobre cultura física, escritura al dictado, 
pruebas ortográficas y análisis morfológi
co, probl mas de Aritmética y Geometría, 
nocidhes de Anatomía y Fisiología huma
nas, Geografía especial de España, ejerci
cios de retentiva y conocimientos de De- 
recno Pdhal, Procesal, Político, Adminis
trativo. Policial, Social, Civil e Interna
cional.

Quinto. Dichos exámenes se efectuarán 
en cada ejercicio ante un Tribunal cons
tituido por cuatro Profesores de la Es
cuela, presididos por el Director de la 
misma o por el Profesor que éste designe.

Sexto. Para ia presente convocatoria, 
el plan de estudios de la Escuela se des
arrollará en la misma, en dos cursillos 
de cinco meses cada uno.

Séptimo. Los Agentes-Alumnos percibi
rán durante su estancia en ia Escuela el 
sueldo asignado en presunuesto a los 
Agentes de tercera clase del Cuerpo G e
neral de Policiac,

Octavo. Una vez terminados los estu-, 
dios en la Escoria, los Agen tes-Alumnos 
que resultaren aprobados serán nombra
dos Agentes de tercera clase efectivos de 
dicha Corporación y pasarán a prestar 
sr rvicio, formando parte del Escalafón de 
la misma en el orden que por las puntua
ciones obtenidas en ios ejercicios de opo
sición v en las disciplinas cursadas en 
aquélla Ies correspondan, coorando, a par
tir de ^monees, además del sueldo, el mó
dulo e indemnización por servicios que 
a éstos se les asigna en los Presupuestos 
del Estado.

Noveno. Los que no reúnan las cuali- 
i hades u - capacidad, disciplina, moralidad 
1 publica v privada, amor a. la profesión y 
! adhesión ai Régimen podrán ser. en cual

quier momento, previos ios informes y 
asesoramiemos convenientes, sr parados de 
ía Escuela y, como consecuencia, del car
go, por resolución del Director general* de 
S qundud. sin que esta Autoridad se halle 
obligada a comunicarles los motivos en 
que se fúnda tal separación, ia que, en 
todo caso, será firme, sin ulterior recurso.

Décimo. Por esa Dirección General se 
redactarán y publicarán ios programas 

| con sujeción :i los que hsyan de verificar- 
' se los ejercicios, se formulará el cuadro 

de t xenciones físicas y se dictarán tarh- 
blén cuantas instrucciones sean necesa
rias para la aplicación de esta Orden.

Undécimo. Se eonsiderarán v i g e n t e s  
i cuantas normas e instrucciones fian regi

do t n las últimas convocatorias, en cuan
to no se opongan a la presente Orden 

* o a las instrucciones que para su cumplí- 
; miento dicte esa Dirección General, la.
| cual queda autorizada para disponer la 

ejecución do cuanto se acuerda por esta 
Ornen ministerial y designar los Tribu
nales calificadores, con arreglo al artícu
lo 59 del Reglamento de 26 de febrero 
de 1942

Lo que digo a V. E. para su conóclmieBr 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años*
Madrid, 28 de abril de 1949.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 4 de mayo de 1949 por la
 que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Médicos de la Lucha An
tivenerea Nacional en activo servicio o 
en expectación de destino.

limo. Sr.: Creada por Orden de esta fe
cha, en ia plantilla de destinos a servir, 
por los Médicos de la Lucha Nacional An- 
ti venérea, una plaza de Médico residen
te, Subdirector en el Instituto Leprológi- 
co y Leprosería Nacional tíe Trillo,

Este Minsterio ha tenido a bien convo
car concurso voluntario de traslado entre 
Médicos de la Lucha Antivenerea Nacio
nal, en activo sehdcio o en expectación 
de destino, para provisión de la mencio
nada vacante* asi como sus resultas.

Los aspirantes dispondrán del plazo de 
veintisiete días hábiles, conta-os a partir 
dei siguiente al de la publicación de la ‘ 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para presentación de instan
cias, en el Registro General de la Direc
ción General de Sanidad (plaza de Es
paña, Madrid).

Para la resolución del presente concua
so, y de conformidad con lo prevenido en 
el apartado primero de la Orden de 5 do 
julio de 1948, regirá la rigurosa antigüe-* 
dad entre los aspirantes admiUdos aü 
mismo,
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El Médico designado para la plaza ob
jeto del presente concurso percibirá ade
más del sueldo que por su s.tuacion en la 
plantilla del Cuerpo le corresponda, una 
gratificación, que oportunamente se fija
rá, por la condición de residencia que tie
ne la plaza.

A los efectos de su legal tramitación, el 
-expediente del presente cohcurso será so
metido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
«efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1949.—P. D„ Pe° 

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 4 de mayo de 1949 por la que 
se modifica la plantilla de destinos a 
servir por los Médicos de la Lucha An
tivenérea Nacional en la forma que se 
indica.
limo. Sr.: Por así aconsejarlo las con- j 

veniencias del servicio, y a propuesta de j 
*sa Dirección General,

Este Ministerio ha tenirío a bien’ ds- i 
poner que,.ja. planilla de destinos a ser- ! 
y ir por los* Médicos de la Lucha Antive- j 
nerea, Nacional, aprobada por Orcen de 6 ‘ 
«de octubre de 1918, quede modificada en ] 

. el sentido de que quede supr m:aa una i 
plaza de Médico para los Servicios de. La- j 
'boratcrio en Valencia y se cree, en virtud 
de la presente, una plaza de Medico re
sidente, Subdirector del Instituto Lepro- 
JÓgico y Leprosería Naconal de Trillo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
«efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1949,—iP. D.„ Pe

dro P. Valladares.
21mo, Sr. Director general de Sanidad.

M INISTERIO DEL EJER C ITO
ORDEN de 30 de abril de 1949 por la 

que se designa a don Luis González 
González para cubrir una vacante de 
Capitán de Infantería, existente en la 
121 Comandancia de Fronteras de la 
Guardia Civil
Como resultado del concurso anunciado 

por Orden de lecha 25 de marzo último 
(«D. O » núm. 74), para cubrir una va
cante de Capitán de Infantería, existente 
en la 121 Comandancia de Fronteras de 
la Guardia Civil, he designado al de dicho 
empleo y Arma don Luis González Gon
zález, actualmente con destino en el Re
gimiento de Infantería Zaragoza núme
ro 12, el cual cesa en este último ty 
queda en la situación prevenida en él 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D O.» núm. 4).

Madrid, 30 de abril de 1949.
DAVÍLA

ORDEN de 4 de mayo de 1949 por la 
que se concede el ingreso en la Es
cala Honorífica de Odontólogos Milita
res con el empleo de Teniente, a don 
Guillermo Mitchell Thonson.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 6 de febrero de 1948 («Dia
rio Oficial» núm. 34), se concede el in
greso en la Escala Honorífica de Odon
tólogos Militares, con el empleo de Te
niente, y en las,condiciones que determinan 
los artículos cuarto y quinto del Decreto 
de 12 de'diciembre de 1942 («D. O.» nú
mero 2 de 1943) e instrucción cuarta de 
la Orden de 23 de junio de 1943 («Diario 
Oficial» núm. 142) a tlon Guillermo Mit- 
Chell Thonson, con residencia en La Co
ruña.

Madrid, 4 de mayo de 1949.
DAVILA

MINISTERIO DE  HACIENDA
ORDEN de 4 de mayo de 1949 sobre pu

blicidad de Empresas y negocios bancarios.

limo. Sr.: El artículo 38 de la Ley de\ 
31 de diciembre de 1946 prohíbe el co
mercio de banca y el uso de las denomi
naciones de' «Bai^co» o «Banquero» a 
quienes no figuren inscritos en el Regis
tro de Bancos y Banqueros, a cargo de 
la Dirección General ae Banca y Bolsa; 
pero esta prohibición podría eludirse fá
cilmente si no se dictan normas sobre 
publicidad de los negocios y Empresas 
bancarias, a las cuales, por ía índole de 
sus operaciones, cuantiosos recursos aje
nos nue utilizan y trascendental función 
que desempeñan eo la economía del país, 
es conveniente aplicar el régimen estable
cido, para las Compañías de Seguros, por 
la Ley de 14 de mayo de 1908 y Regla
mento de 12 de febrero de 1912.' '

F.n su virtud, este Ministerio se ha ser
vido dictar las siguientes normas:

1.u No podrán publicarse ni dtoñgar- 
se. en* lo sucesivo, anuncios, prospectos, 
carteles, boletines, folletos, revistas, y en 
general, cualesquiera propaganda sobre 
Empresas o negocios bancarios, o que in
di? van en el nombre o razón social o de ¡ 
cualquier otro modo usen las denominacio
nes de «Banco» o «Banquero», sin ex
presa aprobación de sus textos por la Di
rección General de Banca y Bolsa, sean 
cuales fueren los medios emoleados para 
la difusión de dicha publicidad o propa
ganda. ‘ '

Quedan exceptuados efe este requisito 
los anuncios, prospectos y carteles que 
publiquen las Empresas bancarias inŝ  
critas sobre convocatoria de Juntas ge
nerales ordinarias o extraordinarias, pago 
de dividendos, amnliaciones de capital, li
beración de acciones, colocación de títu
los de renta fija o variable, emitidos por 
otras Corporaciones o Empresas: aoerturai 
de oficinas creadas con sujeción a los 
preceotos legales, y los demás análogos, 
siempre que no contengan datos, cifras o 
indicaciones aue impliquen un reclamo o 
propaganda de los respectivos negocios.

2.a Tamooco podrán publicarse, sin di
cha autorización, noticias, informaciones 
ni comunicados referentes a Bancos o 
Banqueros que no figuren en el Registro 
de la Dirección General de Banca y 
Bolsa.

3.a En todos los anuncios y publica
ciones a que -se refiere esta Orden se 
insertará obligatoriamente, cuando su na
turaleza así lo permita, una nota exore- 
sando la fecha y número del correspon
diente acuerdo dé aprobación.

4.a El incumplimiento de las anterio
res normas, por parte de los Bancos y 
Banqueros inscritos, motivará la forma
ción de los expedientes que regula' el ar
tículo 57 de la Lev de 31 de diciembre 
de 1946 y la imposición, cuando pjpceda, 
de las sanciones que en el mismo se se
ñalan.

Las personas naturales o jurídicas que 
realicen actos de pronaganda, utilizan
do indebidamente las denominaciones de 
«Banco» o «Banquero», o anunciando la 
ejecución de ooeraciones tínicamente ban- 
earias, serán objeto del trámite que pre
viene el artículo 58 de la citada Ley de 
31 de diciembre de 1946.

5.a Serán subsidiariamente responsables 
de la inobservancia de estas normas las 
agencias de publicidad, las Empresas pe
riodísticas o radiofónicas y cuantos inter
vengan en la difusión de anuncios v textos 
no autorizados ñor la Dirección General 
de Banca y Bolsa. . ¥

Se pondrán en conocimiento de los Cen
tros directivos competentes, .para la san
ción que corresponda, las infracciones que 
puedan cometer las Empresas editoras de 
periódicos o revistas y las de propaganda 
radiofónica»

6.a La Dirección General de Banca y  
Bolsa dictará las instrucciones necesarias, 
para la ejecución de esta Orden, pudien-- 
do revisar ios anuncios que hayan comen
zado a insertar, antes de la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL • 
DEL ESTADO, los Bancos y Banqueros, 
inscritos -
„7.« Las precedentes normas no serán 

de aplicación al Banco de España, a los
demás Bancos oficiales nr a las Empre
sas autorizadas para usar las denomina
ciones de «Banco» o «Banquero» al am
paro de la facultad concedida al* Gobierno 
en el último párrafo del artículo 38 de ta 
Ley de 31 de diciembre de 1946.

Dios gua.rde a V. I muchos años,
Madrid, 4 de mayo de" 1949-

' J. b e n ju m e a
limo. Sr. Director general de Banca y

n  r*1 e<5

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de marzo de 1949 (rectificada

) por la que se distribuye l a par
tida consignada en el vigente presu
puesto de este Departamento para aten
der a los gastos que origine el  
funcionamiento de la Junta Central de For
mación profesional.
Habiéndose padecido error en xa ínser- _• 

ción de la citada Orden, publicada en e?. 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nume
ro 118, correspondiente ai día 28 de abru 
de 1949, páginas 192G y 1927, se reprodu
ce de nuevo debidamente rectificada.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo ' 
primero, artículo segundo, artículo cuar
to, concepto primero del vigente presu
puesto de este Departamento, la cantidad 
de 50.000 pesetas para todos los gastos 
que origine el funcionamiento de la Jun- 
ta Central de Formación Profesonal;

Teniendo en cuenta que la Secoión do 
Contabilidad y Presupuestos tomó razón 
del gasto en 2 del corriente y la Interven
ción Delegada de la Administración del 
Estado en este Ministerio, en fecha 14 
del actual, ha em tiño informe favorable 
de la propuesta formulada para la inver
sión de la cantidad de referencia,

Este Ministerio, de acuerdo con los in- 
formes emitidos, ha resuelto que la refe- • 
rída consignación se distribuya en la 
guíente forma;

Gratificación al 'Presidente de la Junta 
Central de Formación Profesional, que lo 
es a la vez de la Comisión Ejecutiva d® 
la misma, 6.000 pesetas.

Grat flcacién al Secretario de la Junta* 
que ostenta el mismo cargo en la CómL 
sión Ejecutiva, 9.000.

Gratificación al Secretario de la S eo  
ción primera, 5.000.

Gratificación al Secretario de la Seo® 
ción segunda, 5.009.

Grat ficación a la Secretaria de la Sée- *’ 
ción de Enseñanzas Profesionales de la 
Mujer, 3.000. *

Gastos de viajes y dietas que reglamen-: 
tariamente corresponden a los Vocales no 
residentes en Madrid, 15.000.

Gastos de dietas de asistencia a Voca~; 
les. residentes en Madrid, 6.000.

Gratificac ón a un subalterno por^er-*» 
vióios extraordinarios prestados & la Jun
ta, 975.

Suma total, 49.975 pesetas.
Las gratificaciones de personal serán 

libradas por medio de nóminas, y los gas
tos de viajes y dietas en concepto de «a 
Justificar», previa fiscalización.

Lo digo a V. I. para su conocimiento f  
'■ efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años»
Madrid, 31 de marzo de 1949.

JBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza* 

k Profesional y Técnica* .............
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 23 de abril de 1949 por la que 

se aprueba la Reglamentación de Tra
bajo en la Empresa nacional «Calvo 
Sotelo», de combustibles líquidos y 

 lubricantes.

limo. Sr.: Visto el provecto de Regla- 
mentación de Trabajo en la Empresa "na
cional «Calvo Sotelo», de combustibles lí
quidos y lubricantes, elevado por esa Di- 
ieccí6n. General con fecha de hoy, y en 
toso de las facultades atribuidas a este 
Ministerio por la Ley de 16 de octubre 

* de 1942, ha acordado:
primero. Aprobar la expresada Regla- 

méntación de Trabajo en la Empresa na
cional «Calvo Sotelo», que surtirá efectos 
desde 1 de enero de 1949 para el personal 
de la expresada empresa que*se halle 
prestando servicio a la misma al tiempo 
de publicarse la presente Orden.

Segundo. Autorizar a la Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuantas dis
posiciones exija la aplicación e interpre
tación de las mencionadas Ordenanzas de 
Trabajo.

Tercero. • Disponer la inserción del tex
to de dicha Reglamentación de Trabajo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO .

Ló que comunico a V. I. para su cono-» 
oimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 23 de abril de 1949.

GIRON DE VELASCO 
Jlmo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION DE TRA
BAJO EN LA EMPRESA NA
CIONAL CALVO SOTELO, DE 
COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y  

LUBRICANTES 
CAPITULO PRIMERO

Objeto y extensión
Artículo 1.° El presente Reglamento ¡ 

tiene por objeto regular las relaciones dé 
tfábajo en la Empresa Nacional «Calvo 
Sotelo», de Combustibles Líquidos y ' Lu
bricantes, S. A., afectando tanto a sus 
actividades básicas como a las auxiliares 
o complementarías.

Se entienden como actividades básicas 
las comprendidas en el Plan Nacional 
de Combustibles e Industrias conexas.

Tienen el carácter de auxiliares las fá
bricas y talleres en cuya explotación no 
se persiga objeto de iuc.ro específico y 
directo, por estar limitadas a secundar 
y . facilitar las industrias ejercitadas bá
sicamente por la Empresa. Se concep
túan  como tales las explotaciones mine
ras, eléctricas v de transporte, cuando 
*ean .absorbidas por aquéllos.

Se considerarán complementarias las 
restantes instalaciones industriales que, 
siendo propiedad de la Empresa, por su 
organización y situación constituyan una 
unidad, con sus explotaciones, estando 
destinadas a complementar el aprove
chamiento de las sustancias obtenidas 
ert aquéllas.

Art. 2.° Se entenderán excluidos d e 1 
presente Reglamento:

a) Los miembros del Consejo de. Ad
ministración sea cual fuere s u . función..

b) El Secretario general, Inspector 
general, las Directores y Subdirectores,- 
y  todos aquellos que ejerzan funciones 
de alta dirección, alto gobierno y alto 
consejo.

c) Los Jefes de Grupos Industriales, 
de Servicios Centrales y de Administra
ción de Direcciones y Grupos Industria
les, siempre que sus remuneraciones sean 
ÉÚperióres a las más altas f i jadas en este 
Reglamentos ..... .

d» El personal a quien se encomiende 
algún servicio determinado sin continui
dad en el trabajo ni sujeción a jomada, 
y que por ello no figúre en la plantilla 
de la Empresa, o el que, realizándolo de 
una forma continua, no se le exija lo 
preste de una manera, exclusiva1 para la 
Empresa y con sujeción a una jornada 
determinada, percibiendo sus honorarios 
mediante un tanto alzado o con sujeción 
a una escala o arancel.

ei El personal empleado en las Resi
dencias en funciones o trabajos propios 
de servicios domésticos.

f> El personal contratado para activi
dades que no constituyan el fin indus
tria l de la Empresa o de sus dependen

c ia s  auxiliares o complementarias’, y ten
gan por tanto un carácter esporádico o 
circunstancial, que se regirá por la Re
glamentación . específica de su Industria, 
tales como la construcción en todas sus 
variedades, reparación de caminos, vías 
férreas, edificaciones,^ etc., industrias de 
cerámica, fabricación de tejas y ladrillos, 
etcétera.

Art. 3/’ Los empleados técnico o admi- 
ministrativos que cumplan funciones per
tenecientes a cualquiera de las categorías 
profesionales que en este Reglamento que
dan definidas y que, con carácter tempo
ral o sólo parcialmente, realizan alguna 
de las funciones propias de las empleados 
consignados en este artículo no quedarán 
excluidos en la, aplicación de este Regla
mento.

Bi alguno de los titulares de los car- 
gós excluidos de la aplicación de este Re
glamento en los apartados a), b) y c) del 
artículo segundo hubiese sido con ante
rioridad empleado técnico o adm inistra
tivo de la Empresa, quedará durante el 
desempeño de aquél en situación de ex
cedente forzoso. Si el cese en el mismo 
fuese motivado por una falta,, sin per
juicio del cese en el cargo se 'in s tru irá  
el oportuno expediente, conforme a  lo 
que se refiere en el capítulo IX.

CAPITULO II
Organización del trabajo

Art. 4,° La organización técnico-admi
nistrativa y la práctica del trabajo es fa
cultad exclusiva de 1a. Empresa, la que 
responderá de su uso ante el Estado.

Los sistemas de racionalización, meca
nización o división del trabajo que se 
adopten no podrán perjudicar la forma
ción profesional, que el personal tiene el 
derecho y el deber de completar y per
feccionar con la práctica diaria, sin que 
deba olvidarse que la eficiencia y el renr 
dimiento del personal y, en definitiva, Ja 
prosperidad de la Empresa dependen de 
l a ‘satisfacción interior que nace no sólo 
de una retribución decorosa y justa, sino 
de que las relaciones todas de trabajo, y 
en especial las que sean consecuencia del 
ejercicio de la libertad que se reconoce a 
las Empresas, estén asentadas sobre la 
justicia. .

Por ̂ consiguiente, dichos sistemas no po
drán justificar ni deberán producir mer
ma alguna en la situación económica de 
los trabajadores. asalariados en general: 
antes al contrario, los beneficios que de 
ellos. se deriven habrán de utilizarse de 
tal forma que mejoren no sólo la situa
ción de la Empresa, sino también la de 
los trabajadores.

CAPITULO III 
Del personal

S ección  1.a—Disposiciones genéricas
Art. 5.° Las clasificaciones del personal 

consignadas en el presehte Reglamento 
son meramente enunciativas y no supo
nen la obligación de tener provistas to
das las plazas y categorías enumeradas 
si las necesidades y volumen de la Em
presa no lo requiere.

Sin embqrgo, desde el momento mismo 
que ex&ta en taÉ m p resa  un trabajador ’

que realice funciones especificadas en .la, 
definición de una categoría profesional 
determinada, habrá de ser remunerado, 
por lo menos, con la reiribución que a 
dicha categoría asigne este Reglamento, 

Son asimismo enunciativos los distintos 
cometidos asignados a cada categoría o 
especialidad, pues todo trabajador esta 
obligado- a ejecutar cuantos trabajos u 
operaciones le ordenen sus superiores, 
dentro de los generales cometidos propios 
de su competencia profesional

Sección  2 . —Clasificación segú n  la  
perm anencia

-V*t. f¡. Atendiendo a la permanencia, 
el personal de la Empresa se clasificara', 
en fijo, de temporada,, eventual e inte
rino.

Es personal fijo el que se precisa de 
modo permanente para realizar el traba
jo exigido por la explotación normal.

Se considera personal de temporada el 
que se precisa periódicamente para de
terminados trabajos, tales como puesta 
en marcha o ampliación de servicios de 
centrales térmicas en época de estiaje, 
venta de fertilizante*, etc.

Se considera personal eventual el que 
se contrata para atenciones extraordina
rias o esporádicas de duración limitada, 
como el que se precisa para trabajos de 
carga o descarga, montajes especiales de 
instalaciones industriales, inventarios y 
batanees, en trabajos - campañas o fa b r i-■ 
caciones de ensayo en instalaciones piloto 
o ser^ii-industriales. etc.

Es interino el que sustituye a un tra 
bajador fijo durante cu ausencia por can
sa de enfermedad, incapacidad temporal 
por accidente, servicio militar, vacaciones 
o excedencia forzosa.

Las necesidades permanentes habrán ele 
ser atendidas siempre con personal fijo, 
interpretándose en todo caso las dudas 
que se susciten a este respecto en favor 
de la mayor fijeza.

A rt 7.° La Empresa vendrá obligada *a. 
formalizar con cada uno de los trabaja
dores eventuales, de temporada e inte
rinos que tome por más de cinco días un 
contrato escrito, en el que sé liará cons
tar, además de las condiciones generales 
del mismo, su categoria profesional, se
gún el trabajo efectivo que- realice; el 
día que comenzó la prestación de los 
servicios, v si el contrato es por cierto 
tiempo o para una obra o trabajo deter
minado. Finalizado el contrato, se exten
derá diligencia expresiva de su duración, 
quedando un ejemplar de aquél en podér 
de los trabajadores.

S ección  3."— Clasificación del person a l  
según la función

Art. 8.° Por razón de.su función o ser
vicio, se clasificará al personal de la Eni-» 
presa en los siguientes grupos;

I.—Personal técnico.
II.—Personal administrativo.

III.—Personal subalterno.
IV.—Personal obrero.
Art. 9.° Personal técnico.—Se cornpo^

, ne este grupo de dos súbgrupos:'
I.—Técnicos Superiores.

II.—Técnicós Auxiliares.—Este subgru* 
po 'es tá  integrado por las clases y cate
gorías siguientes:

a) Auxiliares técnicos titulados;.
1.a Ayudantes.
2.a Vigilantes de Minas.
3.a Practicantes de Medicina.
4.a Enfermera.
b) Auxiliares técnicos no titulados;
1.a Delineante proyectista.
2.a Topógrafo.
3.a Maestro.
4.a Delineante de 1.a.
5.a Contramaestre.
6.a Ensayador químico de 1.a.
7.a Delineante de 2.a.

"&* Vigilante d© Minas.
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9* Ensayador químico de 2A0 l
10 Fotógrafo. !
11 Calcador.
12. Auxiliar de Laboratorio. s
13. Aprendiz de Laboratorio. \
Art. 10. Personal administrativo. —Es- |

cá. integrado por las siguientes cavego- i 
r í a s I

.L- Jefe de primera y segunda. ]
2.a Oficial de primera y "segunda. ]
3.a Auxiliar- de primera y segunda. !
4* Aspirante. “ jj
5.a Traductor.
Art. 11. Personal subalterno.—Se divL j

de en dos subgrupos; ü
1.—De Oficinas. !

31.—De Varios. . . \
Subgrupo I.—Integrado por .tas siguien- ! 

te?, categorías' <
1a Conserje. -j
2.a Portero.
3 a Ordenanza. ¡
4* Botones.

. 5a Telefonista. ¡
\ 'Subgrupo IX.—Forman parte del mismo j 

fes siguientes categorías;
.1.a Conductor. !
2. * Dependiente del Economato, ]
3.a Listero. \
4.a Almacenero. í
5a Pesador o Base ulero. r

J3.a Sanitario.
7.a Guarda Jurado.
8.a Vigilante. F
9.a Mozo de Almacén o Economato.
10 Mujer de limpieza. I
Art 12. Personal obrero».—Comprende ¡

dos subgrupos; j
I.—Obreros específicos de Mina.

II.—Obreros en general.
Subgruvo I — Obreros específicos de Mina

3.a Minero de primera.
2 a Barren :st a.
3 a Posteador.
4a Artillero.
oa Picador de primera y segunda.
6.a Entibadores de primera y segunda. 
7a Camineros de primera y segunda. 
8a Caballista de primera y segunda. 
9.a Tuberps de primera y segunda.
10.. Maquinistas de tracción.
11. Maquinistas de balanza o  plano 

ünc'.inado.
12. Ayudante de Barrenista, Entiba

dor y Caminero.
13 Auxiliares de Artillero.
14. Vagoneros.
15. Ramperos de primera y segunda.
16. Embarcadores y Embarcadores Se- 

fialistas.
17 Bomberos.
18 Frenistas de balanza o  plano in

clinado.
19 Freneros o Enganchadores.
20. Pinches
21. Cablistas.
22 Lavadores de primera y segunda.
23. Basculadores de lavadero.
24. Maquinistas de extracción.
25 Maquinistas de locomotora.
26 Lampisteros de primera y segunda.
27 Motoristas de planos ó  balanzas 

con motor.
28. Ayudantes de Lampistero.

S u b g r u p o  I I .- -Obreros en general; Com
prenden cinco clases.

A) Profesionales de oficio,
B) Capataces.
C) Especialistas,
D) Peones.
E) Pinches.
Los Profesionales de Oficio, las siguien

tes categorías;
I a Jefe de Equipo.
2.a Oficio de pruñera, .segunda y tercera,
3.a Aprendices.

i t

Sección 4.°— D efin ición  de categorías  
profesiona les y  norm as sobre el ' 

aprendiza je  
Art. 13. I, Subgrupo 1.a
Técnicos superiores.—Son aquellos a 

quienes para el cumplimiento de su fun
ción se exige poseer un título profesio
nal de Escuela Especial, Universitario o 
de idéntico rango, expedido por el Estado 
español, .siempre y cuando realicen en la 
Empresa funciones propias de su titulo 
y \sean retribuidos, mediante sueldo, sin 
sujeción, por consiguiente, a la escala ha
bitual de honorarios en la profesión. In
tegran este subgrupo los Ingenieros, Ar
quitectos, Licenciados en Derecho, Medi
cina, Ciencias Químicas, ele., y a aquellos 
que, encontrándose en posesión de un ti
tulo extranjero o nacional, no oficial, 
sean expresamente contratados con esta 
categoría, 

a) Auxiliares Técnicos Titulados.
S u b g r u p o  II.—1.a > Ayudantes: Son los 

que, con título de Perito Industrial, Ayu
dante de Obras Públicas, de Minas. Pe
rito Agrícola o Aparejador, y demás Ayu
dantes de Ingenieros, realizan los traba
jos para cuyo ejercicio les faculta su ti
tulo profesional, ya lo sean en oficinas, 
campo, minas, talleres, laboratorios, etc,, 
y aquellos que, encontrándose en posesión 
de un título extranjero o nacional, no 
oficial, análogo a los indicados, sean ex
presamente contratados con esta catego
ría. Se comprenderán en ésta categoría 
los Jefes de Centrales Térrninas de más 
de 10.000 K. "VCr. hasta 25.000 K. W. A. y los 
Subjefes de Centrales de más de 25.000 
kilovatios-amperios.

2.J Vigilante de Minas.—Es el que, cofi , 
el título de la Escuela profesional co
rrespondiente. cuida de la correcta eje
cución de los trabajos mineros, eonfor- ! 
me a las órdenes dadas por sus superio- i 
res y en las debidas condiciones de se- I 
guridad y rendimiento.

Se subdivide en : j
A) Vigilante del interior. i
B> Vigilantes del exterior. |

y dentro de ambos subclasificaclones, én 
la$ categorías siguientes:

I n t e r i o r  
Vigilantes de primera, categoría.—Son 

los que tienen a su cargo la vigilancia 
genera1 de uno o varios grupos mineros,
 ̂pisos o plantas. *

Vigilantes de segunda catearía .—Son 
los que tienen a su cargo uno o varios 
talleres de explotación, preparación, avan
ce y entibación.

Vigilantes de tercera > ca tegoría .S on  
los que tienen a su cargo la vigilancia de 
servicios de arrastre, relleno, conserva
ción y preparación de galerías, vías, ser
vicios de ventilación, aire comprimido, 
dssagüe y' pega de barrenos.

E x t e r i o r  
Vigilantes de primera categoría.—Son 

los que tienen a su 'cargó la vigilancia 
de un grupo minero con todas los servi
cios del exterior, o sea, lavaderos, carga
deros, talleres, etc., en el que trabajen 
más de cuarenta obreros.

Estarán incluidos en esta categoría 
aquellos vigilantes que, sin atepder a to
dos estos servicios, tengan a su cargo 
habitualmente más de sesenta obreros.

Vigilantes de segunda categoría— Son 
lefó que tienen a su cargo la vigilancia de 
un gruño minero con todos los servicios 
de exterior, lavaderos, cargaderos, talle
res, etc., en el que trabajen más de vein
te obreros y menos de cuarenta.

' Estarán incluidos en esta categoría los 
encargados de un solo servicio en el que 
trabajen habitualmente más de veinte 
obreros, sin llegar a sesenta.

Vigilantes de tercera categoría.—Son 
los que tienen a su cargo la vigilancia^ 
de uno o varios servicios, cargaderos, Es
combreras, clasificación y reparto de ma

lí dexaáy obras, conservación- óe vías, efccé- ,

tera, que ocupen habitualmente meno- 
de veinte obreros.

3.a Practicante de Medicina.—Es «L 
que, con el correspondiente título oficia., 
colabora con el Médico realizando la* ( 
trabajos propios de su profesión.

4.< F¡? 1er mera.—Es la que, con el -co
rrespondiente título oficial, lleva ‘ a cab< ■ 
la misión para cuyo ejercicio la hábil:-: . 
aquél, asi como las oportunas visitas d 
miciliarias de propaganda e informa c‘16-'«. 
sanitaria, estableciendo las fichas corres
pondientes.

ó) Auxiliares Técnicos no Titulares.
1.a Delineante proyectista.—Es el qv. e 

posee, además de la capacidad exigida n: 
Delineante, ios conocimientos y práctuá 
necesarios para proyectar y croqúizar.cc •• 
rreetamente elementos de maquinaria ir  
dustrial. o construcción, y para realizó
los cálculos dé detalle que sean precise!

2.a Topógrafo.—Es el técnico que co
nociendo el manejo de toda clase de apa
ra tos topográficos, realiza los trabajos de 
camoo y gabinete, necesarios para el le
vantamiento de planos, replanteo ón 
obras v demás cometidos de índole art'- 
loga que se le encomiendan, siendo res 
ponsable de su correcta ejecución.

3.a Maestro.—Es el que, con .mando 
directo sobre Contramaestre y Encargado 
y a las órdenes del Ingeniero, Químico o 
Ayudante, si lo hubiere,' tiene la respou-, 
sabilidad inmediata del trabajo y su bu ó 
na ejecución, la disciplina y la seguridad 
del personal, correspondiéndole la ^orga
nización del taller, laboratorio, dependen
cia o sección que tenga a su cargo y de', 
personal a él adscrito. Se incluirán en

. esta categoría a los Jefes de Céntrale 
Térmicas de más de 1.000 K. W. A. hasuv 
10.000, y los Encargados de Servicio s 

¡ Eléctricos en las Centrales de más ct<v 
26.000 K. W. A., entendiendo corno tale 

I quienes tienen a su cargo la parte eléc
trica de estas Centrales y los Subjefe •

I de Centrales de 10.000 a 25.000 K. W. A 
i 4.í: Delineante de 1.a—Es el técnica
| que, además de los conocimientos exip •
¡ dos al Delineante de segunda, está caps - 

citado para ejecutar con 1a máxima per 
fección el completo desarrollo de los pro
yectos sencillos, levantamiento de planos 
de conjunto o de detalle, sean del natu 
ral o del esquema, y anteproyectos estu 
diados, croquización de obras y maquina 
ría en conjunto, interpretación de plano-; 
de tipo industrial o dé vías, obras y edi
ficaciones, cubicación y transportación d 1 

. mayor cuantía, cálculo de resistencia cu- 
obras de hormigón, de mecanismos y <'r- 
truc turas metálicas, previo conocimiento 
de las condiciones de esfuerzo a que-ten
gan que estar sometidos.

5.a Contramaestre.—Es el técnico que, 
con mando directo sobre los Encargado -. 
Jefes de Equipo u Oficiales, y a las or
denes inmediatas del Maestro u otro su
perior, posee y aplica, en su caso, 1< 
conocimientos adquiridos en una especia- 
lidad, responde de la disciplina del perso* 
nal, rendimiento y distribución del trabajo, 
buena ejecución del mismo, vigilancia dríi 
funcionamiento y .conservación de. las in s
talaciones- y proporciona datos sobre pro
ducciones y rendimientos. Se compren
derán en esta categoría los Jefes cL 
Centrales Térmicas de menos de 1.0.V' 
kilovatios; los Encargados del Service- 
de Máquinas o Calderas en las Centrales 
de más de 25.000 K. W.. y los Subjefe 
de Centrales de 1.000 a 10.000 K. W . A .

6.a Ensayador Químico de 1.a—Es f ! 
que con diploma de la Escuela de Apr.er - 
dizaje de la Empresa o con conocimiento^ 
análogos realiza en los Laboratorios fla r
dones similares a los Ayudantes.

7.a Delineante de 2.a — Es el técnico 
que, además de los trabajos de calcado.. 
ejecuta planos de conjunto o de detall,:, 
bien precisados y acotados, cubica y ca 
cuia el peso de materiales, cuyas dimen
siones están determinadas, croquíza, deá

i .w&vuxaI, piezas aisladas, posee
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m ientos elem entales de resistencia de 
m ateriales, proyecciones o acotam iento  
de detalle de menor cuantía.

8.a * Vigilante ele M in a s .— Es el que. 
sin  título de Escuela profesional, realiza 
funciones análogas a las asignadas al 
Vigilante titulado. Se clasificarán, lo mis- 
mo que los V igilantes Titulados, en Vi
gilantes del interior o del exterior de 
primera, segunda y tercera* categoría.

.9.a E nsayador 'Quím ico de  2.a— Inte
gran esta categoría los que con igual 
preparación que los Ensayadores Q uím icos 
de pernera, no han adquirido aún la 
práctica y conocim ientos necesarios para 
z*ealizar un trabajo con la perfección de 
aquéllos.

10. fo tó g ra fo .—Es el técnico que con  
carácter permanente* m iciauva y nespon- 

.jsab.lidad propia, en cuanto afecta  a la 
form a de desarrollar su trabajo, real za 
la  inform ación iotográca de cuantos ac
tos o trabajos se le ordenen, ceaicados a 
la-Obtención e impresión de placas o pe
lículas, revelado/ positivado, am pliaciones 
fotográficas, retoque y corrección de ias 
negativas y de las copias y, en general, 
tonos los. \ra b a jo s  propios de un fo .ó  ¡ 
grafo proíes.onai. realice o  no otros tra- ■ 
bajos de reproductor de pianos o repro
ductor fotográfico.

11. C alcador .—Es el que se dedica a  
calcar y rotular pianos, ejecutar trabajos 
<ae dibujo, tam o áe upo industrial com o  
¿é  rías, obras, edificaciones y topográ
ficos, ejecutando los cálculos y operacio
nes sencillas de aritm ética y geom etría  
que sean necesaiaos.

12. A uxiliar de L aboratorio. — Es ei ’ 
que, con conocim ientos u cn ico s eleniea- 
taies, ejecuta operaciones sene-lias en ei 
Laboratorio,

13. A prendiz de  L aboratorio . — Es el 
que, m euiante las enseñanzas teóricas y 
prácticas que recibe de la Empresa, se  
in icia en las operaciones ae nauoraiono  
y  - de instalaciones quím icas, con el ob 
jeto  de adquirir la preparac ón necesa
ria para alcanzar la categoría de Ensa
yador químico ae segunda.

Art. 14. II. Personal administrativo.
1.a J e /e .—Es el emp.e&do, provisto o  

BQ de poner, que, con' ios aebiuos cono ’ 
cim ientos teónco-practicos ae la íuncion  
encom endada al Servicio, Sección o Ne
gociado a que está adscrito, * lleva la res 
p on sab  lidaü dei m ism o y está  encargado  
de im prim irla unidad.

, Serán Jefes de primera los que des
em peñen la Jefatura de una Secc.ón en  
las O ficinas Centrales o de un Servicio  
en  las D irecciones y Grupos l iiu u a in f
les, considerándose Jefes de segunda a 
los que figuren al frente de un Negocia

* do en las Oficinas Centrales o • de una  
¿>ecc ón en las D irecciones y G rupos in 
dustriales.

2.a O fic ia l—Es el em pleado que, con 
los adecuados conocim ientos técn icos y 
prácticos, desarrolla norm alm ente, con la  
debida perfección y correspondiente res
ponsabilidad, trabajos que requieren cier  
ta  iniciativa, pud endo tener a sus órde
n es a otros em pleados de igual o  in fe 
rior categoría.

S e  consideran com o O ficiales de prim e
ra a los que desem peñen la Jefatura de 
un Negociado en  las Direcciones y Gru-

• pos Industriales, increm entándose d cha  
categoría con los em pleados que sean  
necesarios para cubrir e l porcentaje que, 
d e , conformidad con e l artículo 25, debe  
existir.

Se asim ilan a la categoría de O ficiales 
de segunda a los Taquim ecanógrafas con  
110 palabras y 300 pulsaciones.

3.a A uxiliar .—Es el que, con conoci
m ientos técnicos y prácticos de oficina, 
real'za con la debida perfección traba
jos que no requieren iniciativa. Se d iv i
dirán en Auxiliares de prim era ’ de

segunda, en las proporciones que en  e l 
articuló 2ó se determ inan.

Asim ilanse a Auxñ ares de primera los 
Taquim ecanógraíos con m ás de 00 pa
labras y 27 o pulsaciones y M ecanógrafos 
con 300 pulsaciones, y a Auxiliares ae se 
gunda, los dem ás Taquigraios M ecano  
gratos con 25o pulsaciones.

T anto el num ero de pulsaciones en la  
m aquina como el ae palabras a tomar  
en taquigrafía señalados se entenderán  
ai m m uió y ai cfictauo, y la traaucc.on  
de las ultim as se ‘efectuará correcta y 
d.rectam ente a m áquina en seis m inutos. 
El promedio ae dictado sera de cinco m i
nutos en taquigrafía y diez en m ecano
grafía

4.a A spiran te .—Es el em pleado que, 
dentro ae ia eduu de catorce a d.e 
ciocho años, realiza trabajos e lem enta
les de oficina.

5.a T raductor .—Es el que, conociendo  
uno o m as m iom as extranjeros, con ia 
necesaria pericia, t.ené  confiada la m i
sión  preferente de verter con corrección  
al español, o de éste  a  aquéllos, ia co 
rrespondencia o ios textos ae lloros, tu
lle tos y periódicos. Cuando no *ea ocu
pado corno traductor podrá ser em 

pleado tn  trabajos propios ae O ficial o 
Auxiliar Adjnqm. sicativo.

Art, 15.  III Personal subalterno.
S UBGRUPO I. De O ficinas

I a C onserje .—Es el subalterno que 
tiene bajo su m ando a los jeor teros, o r 
denanzas, B otones y M ujeres de la lim 
pieza, cuidando de la distribución del ser
vicio y del orden policía y lim pieza en  
las dependencias de su cargo.

2.a P ortero .—Es el que, adem ás de las 
funciones propias de O rdenanza, está  en 
cargado ae la v igilancia de las puertas 

^de .acceso a las d istin tas dependencias y 
de inform ar al público para hacerle lle
gar a las d iferentes Secciones o D epen
dencias de la Empresa.

3.° O rden anza .—Es el encargado del 
reparto de aocum entos y corresponaencia  
d e n tr o .o  fuera dé la  o ficina ae la £ m ,  
presa, realizar copias de docum entos a 
prensa, fechar y num erar éstos, hacer  
recados, gestiones a dom icilio, orientar  
ai público en los locales de aquélla, así 
com o cualquier o tro  trabajo secunda
rio análogo a los anteriores.

4.a B otones.—E3 e l m enor de vein te  
años y xxrayor de catorce encargado de 
tram itar cuantos m ensajes, recados o  
m isiones de tipo sim ilar se le  confíen , 
tanto en  el interior com o en e l exte
rior de las oficinas de la Empresa.

5.a T elefon ista .—Es aquel em pleado  
que tiene a su cargo exclusivam ente la 
centralilla  telefónica, con la m  sión de  
establecer las com unicaciones te lefón icas  
con el interior o  con el exterior.

S UBGRUPO II .- D e V arios
1.» C onductor — Es el que, provisto del 

adecuado carnet y con ios debidos cp 
nocim ientos teórieo-prácticos, conduce los 
turism os, óm nibus o cam .ones cam ione
tas, etc., de la Empiresa, cuida de su buen  
funcionam iento, conservación y entrete  
nim iento, así com o de efectuar la lim 
pieza y las reparaciones en que no sea 
im prescindible la necesidad de  realizar
las en el taller.

2.a D epen dien te  de Econom ato.—Es el 
.subalterno mayor de dieciocho años que

en el Econom ato recibe los artículos, los 
recuenta; clasifica, conserva, procede a su  
distribución, y, efectuando las oportu
nas anotaciones y operaciones, da los 
partes reglam entarios.

3.a L istero .—Es el encargado de pasar  
lista  al personal obrero, anotar sus fa l
tas de asistencia, horas extraordinarias 
y ocupaciones o puestos y resum ir ¡as 
horas devengadas, siem pre que no ínter 
vengan en su determ inación coeficientes 
de prim as o  destajos. R epartirá la s  pa

peletas de cobro, extenderá las bajas y  
a l tas, según prescr.príón m -aicu , y ^ten
drá el m ismo horario e iguales festi
vidades que el personal obrero del ta 
11er, explotación, servicio o sección en  
que ejerza sus funciones.

Cuando por la organ zacón del traba
jo  en la Empresa ios Listeros realicen, 
adem ás, trabajos de liquidación -de pri
m as o destajos y resuman su importe en  
pesetas o cualesquiera otro com etido an á 
logo o que se les pudiera confiar rela
cionado con su función, se co iis’rterarán 
como auxiliares de primera a efectos de  
retr bución exclusivam ente, ya que es
tarán sujetos, en cuanto a las dem ás, con
diciones, a las establecidas para su c la
sificado!?. como Listeros m ientras per
m anezcan afectos a este servicio

4.a A lm acenero .—Es aquel que en el 
Alm acén se hace cargo -e los m:.aeriales 
y artículos, ios recuenta, clasifica, con-' 
serva y d stribuye, e leciuanuo ías anota
ciones pertinentes en registros, ficheros, 
etcétera, y da ios partes reglam entarios.

5/- Pesador o basculero.—Es el subal
terno que tiene por m isión pesar y re
gistrar en los, libros correspondientes las  
operacionc-s />ca acidas durante el día en  el 
departam ento en que preste sus servi
cios.

6 a San itario .—Es ei trabajador que, 3¿n 
poseer titulo facultativo, tiene los cono
cim ientos m ás sencillos requeridos por los 
servicios en establecim ientos sanitarios y  
del m anejo de los botiquines y realiza 
curas de urgencia.

1* G uarda  Jurado .—Es el subalterno  
que tiene como com etido funciones de  
orden y vigilancia y ha de cum plir sus 
deberes con sujeción a las disposiciones 
señaladas por las Leyes que regulan el 
ejercicio del aludido cargo por las per
sonas que obtienen el nom bram iento.

8.a V igilante .—Es el trabajador que, 
con las m ism as obligaciones que el G uar
da Jurado, carece de este títu lo  y de las 
atribuciones concedidas por las Leyes para 
aquel titular.

9.a Mozo de A lm acén o Econom ato  
Es aquel que, en los Alm acenes o Econo
m ato, realiza el removido, clasificado, 
em paquetado y entrega de toda clase de  
m ateriales y artículos a la s  órdenes del 
Alm acenero o D ependiente de Econom a
to, a quien ayuda y reem plaza accidental
m ente en sus ausencias, debiendo tam 
bién efectuar la carga y descarga de los. 
artículos o m ateriales y su distribución  
a domicilio.

10. M ujer de lim pieza .—Es el personal 
fem enino que se ocupa del aseo v lim 
pieza de las o ficinas y dependencias de 
la Empresa.

Art. 16. IV. Personal obrero.
S u b g r u p o  1 º  Obreros específicos de 

M inas.—En este Subgrupo se com pren
den las categonas siguientes:

1.a M ineros de prim era .—Son  los obre
ros que reúnen las condiciones conjuntas  
que se precisan para ser picador, barre- 
nista  y entibador de prim era categoría* 
respectivam ente.

2.a B arren is ta .—Son aquellos obreros 
que saben lealizar los trabajos de avance  
y entibación, bien en transversales, pro- 
fundización de pozos, o n iveles y gale
rías, a m ano o con m artillo perforador* 
y están ^ n  condiciones de dirigir sus tra
bajos con ios conocim ientos que sobre e l 
m anejo y uso de explosivos se requieren, 
para aum entar su eficacia  y prevenir a c 
cidentes.

Los obreros transversalistas, aunque no 
sepan entibar, estarán tam bién incluidos 
en esta categona.

3 a P o stea d o r—Es el obrero que, pro
cediendo de Picador, se dedica de una  
m anera perm anente a los d istin tos tra
bajos de conservación de los talleres de  
explotación, así com o a la reparación m o
m entánea de m angueras, colocación de  
tuberías, tableros, etc., pudlendo sustitu ir  
§d Vigilante en  sus ausencias y  debiendo
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mantener en todo caso la debida discf- 
pihua en el taller,

4.a A rtille ro .—Es e; obrero destinado 
de una manera constante a cargar y dar 
fuego a los barrenos abiertos. Será im
prescindible que tenga amplios conoci
mientos sobre el manejo de explosivos y 
reconocimiento de gas, asi como de los 
peligros inherentes a esta clase de tra
bajo.

5 a Picador de 1.a Es el obrero mayor 
de dieciocho años que reúne las condi- 

- clones precisas para realiza^ con un buen 
rendimiento las labores de arranque de 
carbón, entibación de tajos, pozos, chime
neas; levantamiento de quiebras en talle- 
res de explotación paso de fallas, este
rilidades y demás trabajos propios de su 
oficio, teniendo además les debidos cono
cimientos respecto al manejo de explo
sivos.

Picador de 2.-—Es , el obrero picador, 
mayor de dieciocho años, que no reúne 
integramente las condiciones de aptitud 
y capacidad para realizar las labores de 
arranque con normal rendimiento en re
lación con los Picadores de primera.

Durante ios seis primeros meses no se
rán responsables la entibación de ta
jos. que deberá ser realizada o corregida, 
en caso necesario, por los Vigilantes, Pos- 
teadores u otro minero designado ai efec- 
to. Si transcurridos seis meses para con
solidar esta categoría no reunieran las 
condiciones de aptitud necesarias, se rein
tegrarán a su categoría de procedencia.

A los dos años de ejerc.cio en la cate
goría de p:ce dores de segunda pasarán 
automáticamente a la categoría de pica
dores de primera si reúnen las condi
ciones de aptitud--y- rendimiento exigidas 
a este trabajador. Se entenderá por ren
dimiento normal cuando'se alcance el jor
nal mín.mo. más el 25 por 100 de la ca
tegoría que se aspira. Sí fuese necesario 
probar las condiciones de aptitud v ren
dimiento exigidas para el ascenso a pi
cador de primera, se realizará esta prue
ba en explotaciones de dificultad media.

G.K Entibador de 1.a — Es aquel que 
realiza el trabajo de entibación de gale
rías con la debida eficacia v se halla es
pecializado en el levantamiento de quie
bras o conquistas de puñados antiguos, 
entibadón de pozos, colocación de cru
ceros o embaralados y cuántos demás tra
bajos se refieren a la conservación de las 
labores mineras en condiciones de efica
cia y seguridad. Se asimilan a esta ca
tegoría los oficiales albafvies de prime
ra que ejecutan en mampost^ria toda cla
se de obras de fortificación, de galerías, 
pozos y balanzas.

Entibador de 2.a—-Es el obrero que so
lamente realiza labores de conservación 
corriente y levantamiento de quiebras de 
menor importancia: pasarán a la cate
goría de entibadores de primera tan 
pronto acrediten reunir las condiciones 
necesarias y normalmente desempeñen 
las' funciones encomendadas a aquellos 
Se asimilan a esta categoría los oficía
les albañiles de segunda y tercera que 
ejecutan en manipostería estas mismas la
bores de conservación,

7.a Camineros de I a—Es el obrero que 
realiza y dirige las obras de colocación

. de vías generales e instalación de cam
bios con arreglo a planos en las máxi
mas condicionas de eficacia y seguridad, 
en forma que incluso permiten el tráfico 
de locomotoras de minas.

Camineros de 2 a—Es el que realiza la 
labor de,colocación de vías en el avance 
de transversales, guías y niveles. atenT 
diiendo a su conservación, sin poseer la 
aptitud necesaria para ejecutar y dirigir 
ios trábajos que se encomienden al Ca
minero de primera.

8.a Caballista de 1.a—Es el ehcargado 
de la car§a de carbón en pozos y cola
deros v de su transnorte hasta los cam
bios o el exterior, teniendo la obligación 
de dar un trato adecuado al ganado que 
oe les confía. Están Incluidos en esta ca

tegoría. los que tengan a su cargo dos o 
más caballerías, aunque no carguen va
gones.

Caballista de 2.a--Es el obrero que se 
ocupa normalmente del transporte de es
combros y carbón, teniendo la misma 
obligación respecío al cuidado dei ga
nado qtíe los caballistas de primera.

9.:1 Tuberos de 1.a—:Es el obrero ads
crito al servicio de aire comprimido, con 
conocimiento del material que se emplea 
en el m smo. Posee también los debidos 
conocim entos para las instalaciones de 
aire, trazado y labor de fragua, en pre
paración de tuberías.

Tuberos de 2 *— Es aquel obrero sola
mente apto para realizar las instalacio
nes de corriente de aire.

10:! Maquinistas úe tracción —Es el 
que. además de conocer el manejo del 
tractor, ejecuta tedas las maniobras del 
transporte, sin poder abandonar la má- 
quina para otros trabajos que los indica
dos, cuidando de s« buena conservación 
v limpieza, asi como de efectuar las re
paraciones de pequeña importancia.

11. Maquinista de balanza o plano in
clinado.—Es el encargado del manejo y 
conservación de la máquina que se le 
confia, así como de realizar en las mis
mas aquellas reparaciones de importan
cia secundaria. »

12 Ayudante de barrenista. — Es el 
obrero que auxilia al barrenista en su 
trabajo, con martillo perforador o maza, 
y en la entibación de avance y carga de 
barrenos.

Ayudante de Entibador.—Es el obrero 
que auxilia en su labor a los entibadores.
Se asimilan a esta categoría los peo
nes albañiles. Cuando estos ayudantes 
realicen trabajos de ensanche o franqueo 
de galería percibirán transitoriamente el 
jornal de ayudantes de barrenista.

Ayudante de Caminero.—Es el obrero 
que auxilia en su labor a ios camineros, 
bien sean éstos de' primera o de segunda.

13. Auxiliares de Artillero. — Son los 
que auxilian a los artilleros en sus fun- 
c.ones, con conocimiento del peligro in
herente al manejo de explosivos y pre
sencia de gases.

14. Vagoneros. — Son los obreros ma
yores de dieciocho años que realizan la 
labor de carga y descarga de escombros 
y carbón en guías y transversales, trans
porte y basculado de vagones, así como 
ios que, sin estar incluidos en otra cate
goría, sólo ejecutan trabajos de esfuer
zo muscular, sin requerir práctica alguna.

# 15. Ramperos de 1.a — Son aquellos
obreros mayores de diecisiete años que lle
van más de un año en el interior de la 
mina, ayudando al picador en sus tra
bajos, así como a las labores de entiba
ción de pozos y tajos, realizando, ade
más, el rastrillado o removido del car
bón en las explotaciones de arranque, así 
como e í apartado de carbón y conduc
ción a las compuertas para su cargue, 
atendiendo a la colocación de’ tableros, 
estando también obligado al traslado de 
Jas herramientas de ios picadores al ta
ller de* reparaciones, computándose en su 
jornada el tiempo que empleen en esta 
labor.

Ramperos de 2.a— Son aquellos que in
gresan en las Empresas para iniciarse en 
ías labores propias del Rampéro, los cua
les pasarán a la categoría superior trans
currido el primer año de servicio, com
putándoseles. a estos efectos, el tiempo 
servido en las distintas Empresas.

16 a Embarcadores.—Son aquellos obre
ros dedicados a embarcar v desembarcar 
el personal y máterial de las jaulas de 
los pozos, debiendo tener conocimiento de> 
las señales convenidas para la maniobra 
de las mismas.

Embarcadores señalistas.—Son los obre
ros que, además de realizar las labores 
propias de embarcadores, están encarga
dos del cuadro de señales y de la trans
misión y recepción de éstas, siendo res
ponsables de la maniobra, t

17. Bomberos.—Son los obreros de más
de dieciocho años que tienen a su cargo 
el cuidado de . las bombas, bien sean'áSr 
tas una o varias.

13. Frenistas de balanza o plano in - 
clinado —Son los obreros encargados* de 
la conservación y maniobra de los apa
ratos-freno sin motor en los planos in
clinados o balanzas.

Tendrán obligación de realizar las ope
raciones de poca importancia.

19. Freñeros o enganchadores —  Son 
los que, ayudando a los maquinistas ,de 
tracción en su cometido, realizan las la
bores de enganche, frenado de trenes y 
demás trabajos propios de su profesión.

Ascenderán a maquinistas de tracción 
por antigüedad, reuniendo la debida ap
titud.

20. Pinches. — Son los obreros mayo
res de dieciséis años y menores de die
ciocho que realizan trabajos ligeros en 
el interior de la mina, com o1 atención de 
puertas de ventilación, servicio de agua, 
traslado de herramientas y otros análo- . 
gos.

21. Cablistas. — Son los obreros que 
poseen los conocimientos necesarios para 
el trenzado y empalme de los cables de 
las máquinas de tracción, planos inclina
dos. grúas, etc.

» 22. .Lavadores de 1 *— Son los obreros
capacitados para lavar y clasificar las 
diversas clases de carbón: conocen per
fectamente el funcionamiento de las ba
terías de !p« lavaderos y auxilian a los 
obreros de oficio en la reparación de las 
mismas.

Lavadores de 2.a— Son los obreros de
dicados a lavar una sola clase de car
bón. vigilar la buena marcha de las ba-/ 
ferias a su cargo, señalar las averías que 
en las mismas se produzcan, etc.

Serán as;miíados a esta categoría los 
lavadores de aprovechamientos residua
les.

23. Bascvladores de lavadero. —  Son 
aquellas obreros encargados del basculado 
de vagones de carbón bruto en fosa o 
tolvas de lavadero.

Podrá encomendárseles el engrase do 
los vagones en general. 1

24. Maauinistas de extracción. — Son 
los obreros que tienen a su ''argo las má
quinas que accionan las jaulas de los po> 
zos.

25. Manuinistas de locomotora. — Son 
aquellos que conducen las locomotoras de 
vanor de los ferrocarriles mineros de vía 
estrecha y reparan las peoueñas averias 
que en las mismas se produzcan.

26 Lamníst.eros de í.a—Son los obre
ros que poseen las conocimientos necesa
rios bara determinar las condiciones que 
han de reunir las lámparas, así como rea -, 
lizar la conservación y control de entrada 
y salida de las mismas, estando eapacita- 
dos para efectuar toda clase de repara
ciones m  ellas, bien sean eléctricas o de 
gasolina.

Lammsteros de 2> — Sonólos obreros 
que en función de relevo, o ayudando al 
lampistero de primera, realizan la reco
cida de lá moa ras. entrega de fichas, lim
pia, rrvisión y carga de aquéllas, efec-,

* tuando en las mismas reparaciones de 
menor imoortancía.

Los lampteteros que atiendan lámparas 
de gasolina han de ser mavores de edad.

27. Motoristas de planos o balanzas 
con motor.— Ron 1os encargados del ma
nejo y conservación de la máquina o 
torno con motor, en planos o balanzas.

28. Ayudantes de Lamnistero. — Son 
los que ayudan a los lamoisteros en su 
cometido profesional. Existirán dos cafe-

> goríns, secrún la edad: de dieciséis a díe* 
ciocho años y más de dieciocho afios.

Subgrüpo 2.° Obreros en general

A ) Profesionales o de oficio.
1.» Jefe de Equipo.—Es el trabajador 

procedente de la categoría de Oficial que> 
ó ademá» de prestar el trabajo manual, a*ue
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me el control del trabajo de un grupo 
de Oficíales y Especialistas superior a 
cuatit) y menor de diez. Se comprenderán 
en esta categoría, aunque no tengan tra
bajadores a sus órdenes, los Maquinistas 
de Centrales térmicas simeriores a 750 
kilovatios.

2.' Oficiales de oficio. — Son los que 
ejecutan los trabajos propios de un oficio 
clásico, que normalmente requiere apren
dizaje, en cualquiera de sus categorías 
de Oficial primero, Oficial segundo, Ofi
cial tercero o Ayudante. Se comprenden 
en esta clase los trazadores, herreros, 
forjadores, torneros, rectificadores, ajusta- 

, dores, caldereros, hojalateros, plomeros, 
fumistas, calefactores, soldadores, cerra
jeros, fresadores, mandrinadores, carpin
teros, albañiles, ebanistas, pintores, guar
nicioneros, aserradores, mecánicos, mon
tadores, vaciadores, sopladores, fontane
ros, maquinistas de Centrales térmicas 
hasta 750 K. W.. fogoneros de Centrales 
térmicas, Encargados de grupos electró
genos, Oficiales de baterías, Oficiales de 
cuadros de distribución, empalmadores de 
cables, instaladores de líneas y redes 
eléctricas, sacarificadores, destrinadores, 
etcétera.

¿>e adscribirán a la categoría de Oficía
les de primera o de segunda a quienes 
trabajen con iniciativa y responsabilidad 
propias, según el grado de esmero en la 
realización de su cometido y de rendi
miento, comprendiéndose como Oficiales 
de tercwa o Ayudantes a quienes, previo 
el oportuno aprendizaje, tengan aptitud 
para realizar trabajos sencillos, propios 
del oficio y que normalmente colaboran 
con Oficiales de primera o de segunda.

3.a Aprendices —Son aquellos trabaja
dores ligados con la Empresa, por virtud 
del contrato e s p e c i a l  denominado de 
aprendizaje, mediante el cual la Empre
sa, a la vez que utiliza el trabajo del que 
aprende, se obliga a enseñarle practicar 
mente un oficio clásico.

El aprendizaje será siempre retribuido 
y se considera, en su caso, como comple
mento de la enseñanza técnica y práctica 
que pueda recibir el aprendiz en una Es
cuela profesional o de trabajo legalmente 
reconocida.

-El aprendizaje dará lugar, en todo caso, 
a un contrato esoecial, que será regido, 
tanto en su contenido como en su forma 
y en las obligacioes respectivas de cada 
«na de las partes contratantes, por los 
textos da la legislación vigente, por los 
que se, dicten en el futuro y por las nor
mas de esta Reglamentación.

• La duración del aprendizaje, si se po- 
sevese título o diploma expedido ñor Es
cuela profesional, será de dos años. En 
ese caso, el aorendiz ingresará con el sa
lario asignado al de tercer año. Si no* 
se pos?ye’se el título'o diploma a que se 
hace referencia, la duración del apren
dizaje será de cuatro años.

La duración antes mencionada podrá 
reducirse cuando el aprendiz posea o ad
quiera. durante el anrendizaie práctico, 
un título profesional suficiente para el 
ejercicio de la profesión.

A la terminación del aprendizaje pa
sará a la categoría de ayudante de taller, 
teniendo que efectuar previamente exa
men ante un tribunal integrado por el 
Director del Establecimiento o un Dele
gado suyo, como Presidente, y por dos 
Oficiales primeros nombrados, uno direc
tamente por la Empresa, y el otro, tam
bién por la Empresa, a propuesta en ter
na d,e la Organización Sindical.

Los programas de estos exámenes se 
redactarán por el tribunal con arreglo a 
IfLS. normas del Reglamento de Régimen 
Interior.

Todo aprendiz declarado apto- para la 
categoría de Ayudante de taller podrá 
optar, en el caso de que no exista va
cante d£ dicha categoría, entre continuar 
<epmo aprendiz o contratarse en otra Em
presa. En el primer caso, su salario au
mentará en eX 75 por XOQ de la diferen

cia entre el que tenia como aprendiz y 
el que le correspondería como Oficial de 
oficio de tercera.

Los aprendices declarados no aptos re
petirán el examen transcurridos seis me
ses, y si tampoco consiguiesen superar 
esta prueoa podrán optar entre despe
dirse o pasar a la clase de peones.

La Empresa procurará, con arreglo a 
sus posibilidades, hacer compatible el 
aprendizaje práctico con la instrucción 
teórica de dichos aprendices. i

B) Capataces. — Son los trabajadores 
que, reuniendo. las condiciones prácticas 
y de mando necesarias, dirigen un gru
po de peones o de especialistas.

C> Especialistas.—Son los que dedica
dos a funciones concretas y determina
das, que, no constituyendo propiamente 
un oficio, exigen, sin embargo, cierta prác
tica o especialidad. Se considerarán como 
tales los embaladores, encofradores, ma
quinistas de' martillo pilón, horneros, ma
quinistas de grúa, martilladores, pulido
res. taladradores, maquinistas remacha
dores, cepilladores, correístas, remachado
res, retocadores, punzoneros, gasistas, ce
ladores ó* motores, teléfonos, baterías, et
cétera, ayudantes de cuadro, etcétera.

D> Peones.—Son los operarios mayo
res de dieciocho años que ejecutan tra
bajos manuales oara los cuales no se re
quiere preparación especial.

E> Pinches.—Son los obreros mayores 
de catorce años y menores de dieciocho 
que realizan labores de características 
análogas a las de Peón, compatibles con 
su edad y resistencia física.

CAPITULO IV
Ingresos, ascensos, plantillas, eescala

fones y ceses
Sección 1.a—Ingresos

Art. 17. Para el ingreso del personal 
en ia Empresa Nacional «Calvo Sotelo» se 
observarán las disposiciones vigentes en 
materia de colocación.

El personal femenino únicamente po
drá ingresar cuando su estado civil sea 
el de soltería o viudedad.

Art. 18. No obstante lo dispuesto en el 
articulo anterior, en igualdad de condi
ciones, se reconoce derecho preferente a 
ocupar plaza en la categoría de ingreso 
como trabajadores fijos en favor de quie
nes hubiesen desempeñado funciones ’al 
servicio de la Empresa con carácter de 
trabajador eventual, de temporada o in
terino.

Art 19. Las admisiones de personal 
se considerarán provisionales durante el 
período de prueba, Variable según la ín
dole de la labor que cada trabajador ha
ya de desempeñar, de conformidad con 
ip. siguiente escala:

Personal técnico* titulado y Jefes Ad
ministrativos: seis meses.

Resto de personal técnico y administra
tivo: dos meses.

Personal subalterno, ídem obrero, con 
excepción de peones y pinches y apren
dices: un mes.

Peones y Pinches: quince días.
Durante este período, tanto el traba

jador como la Empresa podrán, respecti
vamente, desistir de la' prueba o proceder 
a la rescisión del contrato sin previo avi
so, y. sin que ninguna de las partes ten
ga por ello derecho a indemnización al
guna.

En; todo caso, el trabajador tendrá dere
cho al percibo, durante el período de prue
ba, de la «retribución correspondiente a la 
categoría profesional del trabajo encomen
dado.

El tiempo que cada trabajador haya ser
vido en calidad de prueba le será compu
tado a efectos de antigüedad.

Art. 20. Como norma general, el «'in
greso del personal fijo tendrá lugar por 
las categorías que a continuación se in
dican :

GrvspQ ly Personal Técnico.—Son de

entrada todas las categorías, salvo las do; 
Delineante-proyectista, Delineante de pri
mera y segunda y las de Ensayadores de 
primera y de segunda.

Grupo ' 2. Personal Administrativo.— 
Por las de Aspirante, Auxiliar segundo,

I Taquígrafo, Mecanógrafo, Jefe Adminiv- 
trativo de primera y Traductor.

Grupo 3.° Personal Subalterno.-—'Todas 
las, categorías .son de ingreso, excepto ia 
de Ordenanza.

Grupo 4y Personal obrero.—Subgrupo 
primero. Obreros específicos de mina.— 
Todas las categorías en que no existen 

f varios grados de capacitación son de in- 
’ greso; en las demás, el ingreso se eíec- 

; Liará por el grado inferior de capacita
ción,

Subgrv.po 2.° Obreros en general.—Por 
las de Pinche. Peón, Aprendiz y Oficiad

Sección 2. —Ascensos
Art. 21. Del personal fiio, cuando haya 

vacante de la categoría correspondiente 
en la plantilla se efectuara con arreglo a 
las siguientes normas:

Grupo l.° Personal Técnico.
El ascenso a ia categoría de Delinean-’ 

te-proyectista se efectuará así: Un turno 
por concurso-oposición entre Delineantes 
de primera y de segunda y otro por libre 
elección de la Empresa, incluso entre per
sonal ajeno a la plantilla.

Las vacantes de Delineante de segunda 
se cubrirán: un turno, por antigüedad en
tre Calcadores; el segundo, por concur
so oposición entre Calcadores también;, 
y el tercero, por libre elección de Calca
dores.

Las de Delineantes de primera se pro
veerán: un turno, por antigüedad; el se- 
gundo. por concurso-oposición, y el ter
cero, por libre elección de la Empresa* 
entendiéndose que la antigüedad será ex
clusivamente entre los Delineamos de se
gunda, y el concurso-oposición y la lí- 

! bre elección, entre Delineantes de según- 
? da y Calcadores.

Las vacantes de Ensayadores do segun
da se proveerán entre Aprendices de la
boratorio que hubiesen superado la opor
tuna prueba al término de su aprendizaje.

Las de Ensayadores de primera, con 
Ensayadores de segunda, medíante tres 
turnos: de antigüedad, por concurso-opo
sición y de libre elección de la Empre
sa, respectivamente.

Grupo 2..° Personal Administrativo.
Las vacantes de Jefes de primera serán 

cubiertas por personal de la Empresa o 
•ajeno a ella, libremente designados por 
ésta.

Las vacantes de Jefe de segunda se 
cubrirán mechante tres turnos: libremen
te por la Empresa entre su personal o 
personal ajeno a ella, por concurso-opo
sición entre Oficiales y Auxiliares y pre
via prueba de aptitud y por antigüedad 
rigurosa entre Oficiales de primera.

Las plazas de Oficiales de primera se
rán también cubiertas mediante tres tur
nos: dos, por concurso-oposición entre 
Oficiales tíe segunda y Auxiliares, y el 
tercero, por antigüedad . rigurosa entre 
Oficiales de segunda.

Las plazas de Oficiales de segunda se. 
cubrirán mediante los tres turnos si
guientes: Por libre designación de la 
Empresa entre Auxiliares, por concurso 
de méritos entre Auxiliares y por anti
güedad rigurosa entre Auxiliares de pri
mera.

Las vacantes de Auxiliares de primera 
se cubrirán con Auxiliares de segunda 
mediante los tres turnos siguientes: Por 
libre designación de la Empresa entre 
Auxiliares de segunde* por concurso-opo
sición y por antigüedad rigurosa.

Las vacantes de Auxiliares de segun
da serán cubiertas por aspirantes ai cum- 

. plir dieciocho años de edad, y a falta 
, de éstos, por personal ajeno a ¿a Era**
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presa, cumpliéndose en este caso las nor
mas legales de ingreso.

Cuando la vacanie a cubrir por el tur
no de antigüedad sea de una determ i
nada especialidad para la que 110 r e 
uniese preparación o conocimientos, téc
nicos o prácticos suficientes, el emplea- 
do al que le. correspondiese ascender será 
cubierta por el turno siguienter sin per
juicio de que la primera vacante se cu* \ 
bra por ain. igüodad, a no ser.que se re- ¡ 
pitan las circunstancias indicadas ante
riormente. en cuyo caso se seguirá igual 
procedimiento: peto las dos vacantes si
guientes se cubrirán por el turno de an- i 
tigüedad, con oí fin de que existan en j 
los ascensos la proporcionalidad indica* ( 
da en los apartados anteriores. j

Al empleado crac se le retrasase el as- ; 
censo por esta causa, al ascender pasará i 
a ocupar en el escalafón el puerto que j 
le correspondería si hubiese ascendido , 
entonces. j

El personal taquimeca nosrálico y me- ¡ 
canográiico conservará la caicgoná asig- ; 
nada, aunque se capacite para aspirar a j 
apreciar aquella circunstancia.

La. Em presa, cada dos años, efectuará | 
entre este personal ios examenes paéa ¡ 
apreciar aquella circunstancia.

No obstante lo dispuesto en los púrra-; 
ios anteriores, en la provisión de vacan
tes de categorías distintas de las de in
greso. correspondientes a plazas-de nue
va creación, se sustituirá el turno de an- , 
tugüedad por el de libre elección de la | 
Em presa, incluso > 111 re personal ajeno a J 
mi plantilla. * 1

T an  sólo oodran ascender a Je fe s  10* 
empleados varones, siempre y cuando re* 
unan las demás condiciones exigidas.

Grupo 3 ° personal Subalterno.
Los Botones, al cumplir los veinte 

años, pasarán a desempeñar el cargo de 
O rdenanzas, si existiese vacante ,en d.- 
cha categoría: 'si no la hubiera, podran 
optar entre rescíndii su contrato con la 
Em presa o cont nuar como 'Botones, per
cibiendo como incremento del salario de 
la  cateeona de B otines las tres cuartas 
partes de la diferencia entre dicha cate
goría profesional y ia de .Ordenanza, y 

•en expectación de destine; para ocupar } 
definitivam ente plaza de Ordenanza.
’ Grupo 4. ■ Personal obrero. Subgru- 
po primero. Obreros específicos de mina.

Los ascensos dentro de este Subgrupo 
se efectuaran por antigüedad, previa 
prueba práctica de aptitud.

Subgrupo 2.a Obreros cu general 
Las vacantes de Oficiales de. primera 

se cubrirán del siguiente modo: Dos tur
nos por concurso-oposición entre Oficia
les de segunda y de tercera, y un turno 
¡por libre elección de la Empresa entre 
Ofiríales de segunda y de. tercera tam
bién. . •

:E1 ascenso a la categoría de Oficial de 
segunda se verificara por rigurosa anti
güedad entre Oficiales de tercera.

Las plazas de s Jefe de equipo se pro- i 
yeerán por libre elección de la- Empresa. < 

Las de Especialistas, por libre elección 
• ele. la Empresa también.

Las de Capataces, asimismo, son de li
bre elección

En todos los casos de ljpre elección, 
dentro de este Subgrupo, se dará prefe-, 
xencia al personal perteneciente a la Em
presa.

Art. 22. El Reglamento de Régimen 
Interioi señalará las pruebas de aptitud, 
que habrán dé ser eminentemente prác
ticas y por u n ‘período., de. tiempo que no 
exceda de tres meses, a que hayan: de 
someterse quienes les corresponda ascen
der por antigüedad, previa prueba de 
aptitud. .Transcurrido el período de prue
ba a que se alude, siempre que el resul
tado de la misma sea favorable, se as
cenderá a la , categoría para la que prac-,
fciCÓL- V................... ..

Asimismo se concretará err el Regla
mento de Régimen Interior las , mate
rias propias del concurso-oposición en 
los casos en que se utilice este sistema 
de ascenso y los mér.tos o preferencias 
que hayan de tenerse en cuenta, asi 
como las condiciones físicas y psíquicas 
necesarias.

Art. 23. Los program as de las m ate
ra s sobre ¿as que nan de versar ios exa-. 
menes deberán ser redactados por el T r i
bunal a quien corresponda juzgar la 
prueba. , v ‘ i

En dicho Tribunal habrá siempre r n v 
representante del personal de categoría 
superior, a ser posible, de las plazas a 
proveer. Dicho representante será desig
nado por la Em presa a propuesta en ter
na de a Organización Sindical.

Art. 21. Cuando no diera resultado fa- 
voraoie la prueba de aptitud á que se 
sometiese un trabajador al que corres
ponda ascender por antigüedad, previa 
pruebo de aptitud, sé procederá ‘al exa
men del que inm ediatam ente le siguiese 
en el escalafón por razón de antigüedad.

Cuando se trate de concurso-oposición, 
si no se hubiesen presentado numero su- 
ticíente de aspirantes y todas o alguna 
de las plazas no se cubriesen, se convo
cará por la Em presa concurso-oposición 
libre. r . '

Los concursos-oposición se celebrarán 
para cada categoría una vez/al añó o añ- 
tes si la Empresa Ur estimase -oportuno, 
no abonándose dietas ni gastos de loco
moción al trabajador que se desplace con 
el fin de concurrir a ios mismos.

Sección  3 / — Plantillas y  esca la fon es
Art. 25. La Empresa Nacional «Calvo 

Soteio» confeccionará, en. el término de 
tres mes«°s, a con tar'd esd e la fecha de 
publicación de este Reglam ento, las. 
plantillas y escalafones de su personal por 
grupos profesionales, consignando- cada 
plantilla y escalafón en un soio doeu- 
mento-

La plantilla-escalafón del personal téc
nico, administrativo y subalterno será 
única respecto de todos los trabajadores 
al servicio de la Empresa, confeccionán
dose una plantilla-escalafón por cada cet> 
tro de trabajo, respecto del personal 
obreró.

Las plantillas estarán constituidas por*> 
un estado numérico del personal por'gru
pos, subgrupos y categorías profesionales, 
sin que pueda reducirse la plantilla exis
tente en la fecha en que se promulgue la 
presente Reglamentación, salvo con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 27.

Las vacantes de 'Técnicos superiores y 
Jefes de primera podrán ser amortiza
das al producirse éstas.

En los escalafones se relacionará el 
aludido personal por grupos, subgrupos y 
categorías, * y dentro d e . éstos por anti
güedad en el cargo y categoría, hacién
dose constar, además, las circunstancias 
siguientes: Nombre y apellidos de los in
teresados, fecha de nacimiento y de in
greso en la Empresa, categoría profesio
nal asignada, antigüedad.en dicha cate
goría y fecha en que corresponda perci
bir el primer aumento periódico en la re
tribución por razón de antigüedad. Dicho 
escalafón se confeccionará -ulteriormente 
cada año y figurará como anexo al Re
glamento de Régimen Interior. • * • .

En la plantilla del grupo administrad-, 
vo se guardarán entre las distintas ca
tegorías profesionales la siguiente pro
porción : .

Jefes y Oficiales: el 40 por 100.
El número de Oficiales y Auxiliares de 

primera no podrá ser inferior al 40 por 
100 del total de Oficiales y Auxiliares, 
respectivamente. En los porcentajes, co
rrespondientes a estos grupos no se in
cluirá el personal asimilado ni* los aspi
rantes.

En e l : personal obréro existirá, entre 
las distintas categorías profesionales, la 
proporción .que a continuación se indica,.

siendo los porcentajes de las categorías 
superiores mínimos, y máximos, los de. 
la Inferior:

Oficiales de primera y Jefes de equipo, 
25 por 100. ’

Oficiales de segunda, 35 por 100.
1 Oficiales de tercera, 40 por 100. -  • .

Los porcentajes de la categoría de Ofi
ciales de Oficio se entenderán referidos 
a la plantilla de cada tíentro de Trabajo.

Art. 26. L a .> plantillas-escalafones a 
que se refiere el artículo 25 se fijarán en 

| -sitios visibles de ios' Centros de Trabajó 
correspondientes, para .el debido cónoci- 

¡ miento de todo el personé, y estarán 
expuestas durante quince días, dentro,dé- 
cuyo plazo pueden ios. ineresados que es*;, 
timen inadecuado su acoplamiento pro
fesional interponer la oportuna reclama
ción ante la Empresa por conducto del 
Jefe más caracterizado del centro \de • 
trabajo en que presten servicio, que .ha
brá de resolver lo que proceda, en el tér
mino del mes siguiente a ¿a fecha eh que 
hubiese terminado el plazo de exposición 
de dichas plantillas-escalafones. '

Contra los acuerdos adoptados por la •• 
Empresa respecto de estas reclamacioñesf, 
o transcurrido et plazo para contestarías, 

i sin que por la Empresa se hubiese dádo 
re'souesta, se interpondrá, si los interesa
dos lo estimasen pertinente, recurso ánté 
la Delegación Provincial de Trabajo,1 el 
personal obrero, y ante la Dirección Ge
neral de Trabajó, el resto del personal; 
en el término de ocho dias, a contar des
de l a ‘ fecha en que por la Empresa se 

' hubiese desestimado la reclamación, ó  
desde la que hubiere expirado el plaz.O 
páiá contestar, que resolverán lo que pro
ceda. previo informe de la Organización. 
Sindical, en el- término de quince días.

Contra los acuerdos que adopte la De
legación Provincial de Trabajo, de los, que 
habrá de darse traslado a la Empresa y 
á los trabajadores interesados, puede im* • 
terpcnefse recurso, tanto por la Emprp^ 
sa como por el personal, ante la Direc
ción General de Trabajo, en el. término 
de los ochó días siguientes a la fecha de 
la notificación del acuerdo: 1 •

Las resoluciones adoptadas por la Dh 
rección General de Trabajo, respecto de 
esta materia, tanto en primera como en 
segunda instancia, son Lrrecurribles en -la 
víá' gubernativa.

'  S ección  4.a— Despidos y  ceses  '■

Art, 27. El personal fijo sólo puede s e r ’ 
despedido cuando incurra en alguna dé 
las causas que pueden dar lugar a esta 
sanción, con arreglo a lo que se previene 
é n . el articulo 27. de este Reglamento, O 
cuando hubiere sido condenado a pená 
de privación , de libertad por tiempo su
perior a un mes, sin perjuicio de que 
pueda ser suspendido. por causa de cri
sis económica, de acuerdo con lo qu ^ sé  
dispone en el Decreto del 26 de, enero 
de 1944.

Art. 28, Los trabajadores eventuales 
cesarán al transcurrir el término por el 
qué fueron contratados, o . al concluirse 
la obra, trabajo o  servicio a que se haga 

• referencia en su contrato.
Art. 29. El personal interino cesará 'al 

incorporarse los trabajadores fijos a los 
que sustituyan, debiendo ser avisados 'cotí 
diez días de antelación, o indemnizados . 
con el salario correspondiente a dichos 
diez días, siempre que lléven prestando 
servicio como interinos, por lo menos, du
rante tres meses.

A fin de dar adecuado cumplimiento a 
lo dispuesto en este precepto, los traba
jadores fijos que hayan de reingresar lo 
comunicarán a la Empresa, siempre qué 
sea posible/con  diez días de antelación 
por lo merros. Caso de no hacerlo, lá Em
presa se reserva el derecho de retrasar 
la fecha de reingreso hasta, que se cum-- 
plan los diez días,
• Art» 30. El personal de temporada ce
sará ál concluirse, los trabajos para los 
que hubiera sido contratado, teniendo
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derecho al término de su contrato, y en 
las condiciones señaladas en el articulo 
29, al previo aviso o a la indemnización 
señalada para el personal interino.

Él personal comprendido en la presen
te Reglamen; ción que se proponga cesar 
al' servicio de la Empresa Nacional «Cal
vo Sotelo» habrá de comunicarlo a la 
Empresa con quince días de antelación 
a la fecha en que haya de dejar de pres
tar servicio.

CAPITULO V 
R e t r i b u c i o n e s

S ección  1.a— Disposiciones oenéricas 
A ? t. SI. La remuneración del personal 

comprendido en este Reglamento puede 
establecerse a base de sueldo o salario 
fijo o de otro, sistema de retribución con 
incentivo que interese al personal en la 
producción y estimule su rendimiento y 

'eficacia
Art. 32. Las retribuciones del personal 

comprendido en los tres primeros grupos 
profesionales, se abonarán por meses, y 
los del personal obrero, por quincenas. 
Todos los salarios se liquidarán por pe
riodos vencidos y en las oficinas o cen
tros de trabajo de la Empresa, teniendo 
los trabajadores derecho a percibir antes 
de que llegue el día señalado para el 
pago, anticipos a cuenta del trabajo rea
lizado y hasta del 90 por 100 de la re
tribución devengada, siempre que demos
trasen la necesidad urgente de ello.

Art. 33. Los salarios señalados en esta 
Reglamentación se entienden minimos, y. 
con independencia de los mismos, se es
tablecen aumentos periódicos por tiempo 
de serv-cio a favor de todo el personal 
fijo de la Empresa.
B ) Auxiliares Técnicos no Titulados:

  S e c c ió n  2 .a— Salario o retribución fijo 
  por jornada
  Art. 34. En lo que a ios sueldos y sa- 

íai.os del personal de la -Empresa con- 
c.orne. se distinguirán, respecto' a las 
categorías profesionales que se expresan, 
las siguientes zonas:

a) Personal Técnico, excepto Auxilia
res Técnicos no titulados, y Persona! 
Administrativo. Zona única.

b> Personal Auxiliar Técnico no titu
lado v Subalterno: Zona primera. M a
drid, Zaragoza y Escombreras (Cartage
na;. Zona segunda, Puertollano, Esea- 
trón, Andorra, Escucha y Puentes de 
García Rodríguez.

c) Personal Obrero Minero: Zona pri
mera, Andorra y Escucha. Zona segunda. 
Puertollano y Puentes de García Rodrí
guez.

d) Resto Personal Obrero: Zona pri
mera Madrid. Zona segunda Zaragoza y 
Escombreras (Cartagena). Zona tercera. 
Puertollano, Escatrón, Andorra y Escu
cha. Zona cuarta, Puentes de García Ro
dríguez.

e) Si por la" Empresa Nacional «Calvo 
Sotelo» se abriese algún nuevo centro de 
traypajo^ se dará cuenta de esto hecho a 
la Dirección General de Trabajo, a fin de 
que proceda a. encuadrarlo en la Zona 
que corresponda a electos de retribu
ción.

f) La i;emuneración por Zonas habrá 
de abonarse atendiendo al lugar donde 
la industria o  factoria esté enclavada, 
sin tener en cuenta el sitio donde habite 
cada trabajador por su mayor conves 
niencia o comodidad.

Art. 35   Remuneración d e l p e rs o n a l 
técnico.

SubgruP O  1 º  T écnicos Superiores

Categorías Sueldos

Ingenieros y Arquitectos 
Licenciados ........................ ............

2 4.000 
22.000

*■
Pasado el primer ario, el si 

ri java d*'* mi ano acuerdo, uebie 
: como mui irnos los d-* 27.800 y 2i 

setas, respectivamente.

íeldo so 
ndo ser 
1.000 pe-

 Sub g r u p o  Técnicos Auxiliares :  
A) Auxiliares Técnicos Titulados:

 Categorías Sueldos

Ayudantes ......  ..............................
Vigilara o de Minas de primera.

1 interior ... .......................
i Vigilante de Minas de segunda.
! interior ..........................................

Vigilante de Muías do tercera.
int rior ..........................................

Vigilante de Minas de prinura,
1 exterior ..........................................

Vigilan’ e de Minas de segunda.
exterior .. .......... .. . . .........

Vigilante de Minas de tercera,
.extenor .................................. .......

Éracticanle de Medicina ,,.....•___
Enfermera .................... ....................

J.4.000 . 

10.500

9.300 

8.200 

8.700 

7.800

6.300 
8.600 
5.500

—....— . . .  - — . -----

1 Los .sueldos de los Ayudantes, pasado 
1 el prinr r año se fijaran de mutuo acuer- 
¡ do, debiendo ser como mínimo de pese- 
í tas lo.000. • i

CATEGORIAS  Zona 1.ª Zona 2.ª CATEGORIAS Z O N A  1 º Zona 2.ª

Delineante proyectista .............................
Maestro .......................... ....... ^ .......................
Topógrafo ...................... ............................... .
Delineante d? primera ......... ............... .
Contramaestre ........... ..................................
Ensayador químico de 1.a .............. ...........
Delineante de 2a ...................................... .
Vigilante minas 1.a, interior .....................
Vigilante minas 2 a, interior ....................
Vigilante minas 3.*, intrrior ........ ............
Vigilante minas 1.a, exterior .................. .
Vigilante minas 2.a, exterior ................... .
Vigilante minas 3.a, exterior .....................
Ensayador químico de 2.a ..........................
Fotógrafo .......................................... .............
Calcador .........................................................
Auxiliar de Laboratorio ..............................
Aprendiz de Laboratorio, cuarto año , 
Aprendiz de Laboratorio, tercer año . 
A pr^ d iz  de Laboratorio, segundo año 
Aprendiz de Laboratorió, primer año ...

13.750 
, 13.750 

10.600 
10.600 
11.09CT 
10.800 
8.800

7.752
9.490
6.624
6.000

15
10
6
5

12.425
11.800
9.500
9.500 
8870 
9.720 
7.700 
9.600
8.400 
7.200 
7.800 
6.900 ,
5.400 1 
6.240 
-8<2l2 
5.292
5.500 

10
8
6
4,5

Ordenanza ........................
Botones de 19 años .................................

» » 18 »
» » 17 » ..... ,...........................
» » 16 » .................................
» » 15 » .................................
» » 14 » ..................................

Telefonista con mas de 50 teléfonos... 
» » 50 o  menos teléfonos.

5.000,00
3.960.00
3.700.00 
3.1:40.00
2.680.00 
2.160.00 
1.060.00
5.500.00
4.950.00

4 500.00 
3 564.00
3.222.00
2.880.00
2.400.00
1.920.00
1.720.00
4.425.00 
3.950 00 '

S u b g r u p o  2 . ° :  D e v a r io s .

CATEGORÍAS Z o n a  1.* Zona 2.*

Dependiente de economato .................
Conductor ....................................
Listero ...»..........................
Almacenero ........
Pesador' s-Basculeros ................................
Sanitario

5 550.00
6.850.00
6.850.00
6 850.00
5.890.00R Oor\

4.500.00
5.485.00
5.485.00
5.485.00
4.700.00
A r>-;r, ah

Art. 36. Remuneración del personal administrativo. Guarda-Jurado ...........................................
Vigilante *

O ¿OU.UU
5.550.00 
s ean r>n

4.500.00
a ooc; nn

CATEGORIAS Sueldos Mozo de Almacén o Economato ____ _
J ¿ÜU.UIJ
5.000,00 • 4.100,00

Pe fe I a ......................................................
Pasado el primer ¿fio el sueldo se fi 

de mutuo acuerdo, debiendo ser com o n 
mo el de 24.000 pesetas.
Jefe de 2.a ......... ...................... ....................
Oficial de 1.a .................................. .............
Oficial de 2.a ....................................;...........
Auxiliar de 1.a ........................ ....................

jará
úni-

10.800
7.500

*

Mujer dp limpieza:
Jornada comoleta ............................ „■

» - media .................................. „•
Por horas . . . . . . . . v ...............................................................

Art. 38. Remuneración del personal 
S u b g r u p o  I .m  O b r e r o s  de M in a .

300.00
155.00

2,00

obrero.

260,00
135.00

1,75

Auxiliar de 2 a ....................... ......................
Aspirante de 16 a 18 años ............. 3.725 CATEGORIAS Zona 1ª Zona 2ª

Aspirante de 14 a 16 años ........ .......i.. ...... 2.800

Art. 37. Remuneración del personal subalterno.
S u b g r ü p o  1 .° : O f ic in a s . %

iviiiitfio  u0 primera ..... .......... .................
Barremsta ...........................
Posteador ............ : .......................................
Artillero ............... ........................................

17, Olí
16.50
17.50
15.50

CATEGORIAS Zona 1.a 2tona 2ª Picador de primera ............. ................ .
Picador de segunda ........i ..........................

18.00
15.00

¿15,00 
' 15,00

Conserje ................... ......... .................. . ..
Portero ...........................................

5.500.00
5.250.00

4.960.00
4.500.00

Entibador de primera ....................... .
Entibador de segunda ..... ................ ......
Caminero de primera ............ .......„.......

18.00
15.00
17.00

17.00
14.60
15.60
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CATEGORIAS Zona 1º Zona 2.° CATEGORIAS Zona 1.a Zona 2.a

Caminero de segunda ...
Caballista de primera .............  ..
Caballista de segunda .... ...
Tubero de primera ...........
Tubero de segunda ....................
Maquinista de tracc ión .................
Maquinista de balanza o plano inclinado

14.00
17.00
14.00
15.00
13.00
14.00 
14 00

14,60
14.00
14.00
14.00
12.00 
1650 
15 00

Caminero de p rim era ........ .................
Caminero de segunda ....... .'.....................
Motorista de planes o balanzas con motor... 
Ayudante de lampistrro, mayor de 18 años. 
Ayudante de lampistero, de 16 a 18 años...

16,00
12,00
13.00
10.00 
8,00

------------ y * .

14.00
12.00
13.00
10.00 
8,00

Ayudanta de barrenista .............
Ayudante dp entibador ..............

15.00
12.00

13.50
12.50

Sübgruto 2.°: Obreros de varios.
Ayudante de caminefo ............................... ..
Auxiliar de artillero ............. .........................
Vagonero ....

12,00
15.00
14.00

12,50
14.25
13.25

Categorías Zo la 1.* 2ona 2/ Zona’ 3. Zona a .

Rampero de primera ......................................
Kampero de segunda ..........* ........................ .
Embarcador s señalistas ...................
Embarcadores ....................... .
Bomberos ...............  ¡
Frenista de balanza o plano inc linado....... .
Fren ero o enganchador...... ................ .......... .
Pinches ........................................................... ..
Cablistas ................................ ...................... .
Lavador de primera ............................. ........¿
Lavador de segunda ............ ........................ ».
M aquí insta de extracción .......  .....................
Maquinista de locomotora . ó........................
Maquinista d • tracior o grúa ....................
Lampistero de primera . ........... .....................
Lampistero de segunda ................................ .

11,00 
10,00 '
14.00
13.00
13.00
13.00
12.00 
8,00

16,00
16,00
13.00
17.00
15.00
13.00
17.00
15.00

10,25
9,25

15.00
13.50
13.50 
13,80
13.00 
8,00

14.00
14.00
13.00
17.00
15.00
14.00
14.00
13.00

Jefe de equipo _____ ...
Oficial de primera 
Oficial de segunda .
Oficial de tercera .......
Aprendiz de cuarto añ< 

»  »  tercer añ 
»  »  s e g u n d

año. ....
»  primer añ

Capataz ...................... .
Especialista ..................
Peón ..............................
Pinches de 16 y 17 año 

»  »  15 áños . . 
»  »  14 »

.. 24,00 
22,00 
19,75 
17,50 

0. 12,55 
O. 10,70 
0
.. 8,45 
LO 5,20 
.. 17,00 

15,00 
.. 14,00 ’ 
S. 10,00 
. .. 8,00 

6,00

22.75
19.75
17.75
15.75 
11,65
9,60?

7,65 
4,70 • 

16,10
14.00
13.00 .
9.00
7.00 
5,50

22,00
17.50
15.75 
14,00 
10,35
8.50

6,85
4,55

14.50
12.75
11.50 
8,00
6.50 
5,00

17.40
15.40 
14,30 
13,20
9.00
7.00

» 5,75
4.50 

. 14,00
11.50
10.50
7.00
6.00
4.50

Sección 3/ Aum entos periódicos por 
tiem po de servicio

Art. 39. A Tin de fomentar los vínculos 
. entre la Einor-\>a v °í personal, se esta

blecen aumentos periódicos p o r  tiempo de 
servicio para todo el pru sn n n l fijo. con
sistentes en un trienio y cuatro quinque
nios del 5 por 100 sobre la retribución 
base establecida en la sección segunda 

. de este capitulo.
El trienio y los quinquenios se acumu

larán al sueldo o salario real y se com
putarán en razón al .tiempo servido en 
la Empresa, abonándose con relación al 
salario o sueldo que corresponda á la ca- 
i.egoria que en cada momento sr ostente, 
según las normas establecidas en el pá
rrafo anterior.

La fecha de partida para la aplicación 
de los aumentos periódicos estaolecidos 
en este articulo sera la (te primero de 
enero del año en que se efectúe el ingre
so. si éste tuvo lugar antes o el "0 de ju
lio, y a partir deí primero de enero del 
siguiente año si el ingreso tuvo ‘ugar en 
fecha posterior.

Los Aspirantes administrativos, P in
ches. Botones y Aprendices* mientras por-* 
manezcan en dichas categorías no ten
drán derecho a aumentos periódicos. _ ni 
se computarán, a estos efectos, los años 
servidos en las mismas.

Secctón 4/— P/us de cargas fam iliares
Art. 40. • En atención a las obligaciones 

familiares del trabajador, se establece en 
♦’avor de todo el personal afectado por 
la presente Reglamentación el plub, que 
habrá de regirse por los preceptos con
signados en la Ord'm Ministerio de 
Trabajo de fecha 29 de marzo de 1946 
o los que er su día puedan aproo.ir.se so
bre el particular con carácter general.

El importe del plus famüiar consistirá 
en el 15 por 100 del importe de la nó
mina de la Empresa.

Sección  5*— Plus de carestía de vida
Art. 41. El personal tendrá derecho a 

percibir un plus de carestía de vida equi
valente al 25 por 100 del sueldo o salario 
en Madrid y al ,20 por 100 en los restan
tes Centros o Dependencias de la Em
presa.

Se entenderá por sueldo, a estos efec
tos, el que realmente se perciba, es de
cir, el reglamentario o el mayor que vo- 
lutadamente satisfaga la Empresa, más 
los aumentos periódicos por años de ser
vicio que tenga devengados.

Este plus se pagará jüntamente con los 
sueldos y tendrá carácter circunstancial, 
transitorio y revisable, a juicio de la Di- 
reccitea General de Trabajo, debiendo des
aparecer cuando se superen las circuns
tancias económicas por las que se crea.

Art. 42. Con el fin de que el personal 
de la Empresa solemnice las fiestas con
memorativas de, la Natividad del Señor 
y el 18 de julio. Fiesta de Exaltación al 
Trabajo, la Empresa abonará, con motivo 
de cada una de dichas fiestas, una gra
tificación de carácter extraordinario, con 
arreglo a las hormas que a continuación 
se indican:

a) Personal técnico (excepto Aprendi
ces de Laboratorio), administrativo y sub
alterno. el importe de una mensualidad.

b) Personal obrero y Aprendices de 
Laboratorio, el equivalente a diez días de 
salario.

A los efectos de determinación del sa- ¡ 
la rio o sueldo, se entenderá como tal el 
electivamente disfrutado, es decir, el re
glamentario o el mayor que voluntaria
mente satisfaga la Empresa, más los au
mentos periódicos poc años de servicio á 
que tenga derecho y el plus de carestía 
de vida que se abone.

Al personal que hubiere ingresado en 
el transcurso de un año o que cesara du
rante el transcurso del mismo se le abona
rán las gratificaciones prorrateando su 
vinporte en relación con el tiempo tra
bajado, para lo cual la fracción de quin

cena o de mes se computará como unidad 
completa.

Análoga regla de prorrateo se observa
rá si la Empresa tuviese1 establecida la  
jornada reducida o turnos de trabajo en 
que no se abone la jornada legal. En esta 
hipótesis se hará el cálculo según, la re
muneración cobrada durante el año. de 
acuerdo con la prestación de servicios 
efectivamente realizada.

El derecho a la parte correspondiente 
de gratificación no se extinguirá cuando 
el trabajador estuviese dado de baja por 
enfermedad, accidente, vacaciones, licen
cia, etc.; pero si se pierde en el caso de 
no haber ciado cumplimiento a lo precep
tuado en el último párrafo del artícu
lo 30, ingresándose en este caso en el 
fondo del plus de cargas familiares las 
cantidades devengadas y no percibidas.

La gratificación del 18 de julio se a b o  
nará el día laborable inmediatamente 
anterior a dicha fecha, y la de Navidad^ 
en la inmediata anterior al 22 de diciem
bre que sea asimismo hábil

Sección 6.a— Participación  en los be* 
nef icios

Art. 43. Se establece en favor del per
sonal de plantilla de la Empresa la par
ticipación en los beneficios, lo cual se 
determinará teniendo en cuenta el por- 

‘ centaje que los dividendos anuales re
presenten sobre el capital desembolsado 
con arreglo a la siguiente escala:

D i v i d e n d o s P a r t ic ip a c ió n  d e l  p e r s o n a l

No superiores al 4,50 por 100 del capital 
desembolsado ....................... ....................

Superiores al 450 por 100, sin rebasar el
6 por 100 ................................................  |

Superiores a! 6 por 100 sin rebasar el
8 por 100 ................................................. 1

Superiores al 8 por 100. sin rebasar el |
10 por 100*..............................*............

Superiores al 10 por 100 ...................... . j

No se hará reparto de beneficio al per
sonal.

3 por 100 de su retribución base.

5 por 100 de su retribución base.

7 por 100 de su retribución base.
9 por 100 de su retribución base.

El capital desembolsado se entenderá 
en su sentido estricto, es decir, incluidas 
las reservas, cualquiera que sea su  clase 
y naturaleza.

Por retribución base se entenderá las 
establecidas para su categoría en la sec
ción segunda de este capítulo.

El dividendo será el bruto que perci
ban los accionistas con cargo a los bene
ficios realizados en el ejercicio.

Anualmente, dentro de los treinta días 
siguientes al de la celebración de la Jun
ta general de accionistas, la Empresa, li
quidará en las proporciones indicadas la 
participación que a cada trabajador da 
plantilla le correspondiese.

Será condición para percibir dicha par- 
ticinación. además de pertenecer a la 
plantillo de la Empresa, encontrárse en 
activo el último*día del mes anterior a¡
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aquel en que se pague, y haber prestado ] 
«servicio efectivo, al monos, curanto sois 
meses d e ] . ejercicio anual a que corres
pondan los beneficios repartidos.

Se entenderá que la percepción a que 
se refiere el presento arríenlo, en una re
m uneración d irecta por los servicios pres
tados 'por el personal. •

Con independencia de u> establecido en 
Jos párrafos anteriores, y cualquiera que 
sea. el resultado del ejercicio, contribui
rá  la Empresa Nacional «C a lvo  S ote lo» 
a l 'M ontepío, ■anualmente, y en concepto 
de .participación en los beneficios, con un 
3 por 100 de ios salarios base establecidos 
en  la sección segunda de este capitulo.

Sección  1/ —Destajos, tareas y primas 
Art. 44. Cuando la Empresa lo consi

d ere  -oportuno, podra establecerse’ ei tra
b a jo ' por tarea o destajo, que podrá re
vestir carácter.ind iv idual o colectivo, por 
cuadrilla, en cuyo caso se efectuaran las 
liqu idaciones proporeionalm enre al jo r 
n a l base de cada obrero.

Las tarifas de/esta modalidad de tra
ba jo  serán calculadas de suene que e¿ 
trabajador normal y laborioso obtenga, 
d en tro  de un rendim iento correcto, sala-, 
r ió  superior en un 25 por 100 al n orm a l.! 
m in im ó fijado para la categoría profesio
n a l á que pertenezca No se computará a 
estos efectos el im porte-íde ios aumen
tos periódicos.

En el cálculo de las tarifas habrá de 
tenerse fundam entalm ente en cu en ta : 

a> E 1 grado tlp especia lización. que el 
traba jo  a realizar exija.

b; El desgaste físico que el verificar
lo- ocasione al productor. •

c) La dureza d e l, ,  traba jo  .encom en
dado.

d ) La  im portancia económica que la * 
Sabor a realizar a destajo, tarea o prim a 
tenga par* la Empresa y la marcha nor
m a l de la producción.

Estas tarifas se ciarán a conocer al per
sonal y serán redactadas en fo rm a 'c la ra  
y..sencilla, con el fin de que los. m tere- 

• «ados puedan calcular sin dificultad y 
con rapidez su retribución.

Para determ inar el ¿alario m ínim o fi
jad o  en el párra fo segundo de. este articu
lo, los cómputos de rendim iento ¡se e fec
tuarán  mensualmente. . /

.''No.tendrán derecho a i salario m ín im o 
establecido en el párra fo  segundo ios ; 
obreros ciue in fr in jan  las instrucciones 
tí^l Encargado o V igilante, los que sean 
apercib idos por maia ejecución del tra
b a jo  y los que empiecen después de la 
hora fijada o  lo abandonen antes de 
¡tiempo

•Art: 45. Cuando no se alcance la pro
ducción prevista en las tarifas, de form a 
que el trabajador no perciba el m ínim o 
establecido en ei párra fo segundo de] ar
tícu lo  anterior, se d istinguirán los si
guientes casos: 

á ) Que la causa de la dism inución <le 
Ja producción sea im putable á los traba
jadores.

b) Que tales causas sean imputables 
«u la  Empresa, a pesar de poner el .traba
jad or en la ejecución de la obra la 't é c 
n ica , actividad y diligencias necesarias.

c) Que , las. causas m otivadoras de la 
dism inución fueran accidentales y no se 
extendieran a toda la jornada.

d) Que la causa sea m otivada por ra
bones bien, probadas, no imputables a des
cuido o negligencia 'de la Emprqsa, pero 
independientes de la voluntad del traba
jad or (fa lta  de corriente, avería  de las 
máquinas, espera de fuerza o materiales, 
etcétera), y sea preciso suspender el tra 
ba jo  por más de trein ta minutos.

En los casos a ) y d> se abonará al 
. productor ei jornal «pase de su categoría 
o el superior que la Empresa le tuviese 
asignado, en  su caso, sin p erju ic io  de la 
eánción que pueda imponerse al i espon-' 
sable o . responsables de la dism inución 
tíe  rendimientos.

'E a -e l caso b r  se abonará a los obreros

el jorna l base de su categoría o el su- 1 
perior que la Empresa l«.¿ tuviese seña
lado, increm entado con el 25 por IDO.

En el caso c* se le compensara ni 
trabajado]’ el tiempo que durase la. d is
minución

En los casos c> y cM os cond'ción in 
dispensable haber perm anecido en el lu
gar de trabajo.

Art. 4(j. En los casos de trabajos uue- 
¡ V0o o i..e uirilaiaCiOnes reforinaua.s *u¿ 

obreros que perciban ¿n retribución o , 
tarea a destajo estarán obligados a tra
bajar con arreglo al salario base asig
nado a su categoría q < con ei sqpenov 
que ia Empresa ie tuviese asignado en e! 
puesto de procedencia en su.caso, duran
te ei tiempo necesar o  para perm itir su 
adaptación ai nuevo i.rabaip y para, de
termina* el vino de la .y nuevas tarifas o 
destajos.

En las obras que. por presentar Mozos 
de distinta, dificultad de ejecución, re
quieran para ser contratadas a destajo 
o a tarea ia fijac ión  de un precio m e
dio que en su cuam ía remunero en su 
conjunto el m enor o m ayor rendim iento 
de las labores a rea lza r , ia E m p resa ’ 
podrá* retener la cantidad correspon
diente al destajo, en lo que exceda a] 
125 por 100 de ios saianos-base pertene
cientes a los to re ro s  ejecutantes, ap la
zando el total pago hasta ia completa 
term inación de la obra.

Art. 47. Podrá proceder.se a la rev i
sión de destajos, prim a* y tareas pol
las siguientes causas: 

a « Por m ejora en los métodos de tra
bajo  o m odificación de instalaciones.

b> Cuando no estén en consonancia con 
los cálculos realzados.

c- Cuando la ganancia norm al del 
obrero exceda del salario base en un 75 
por 100.

Art. 48. Cuando la falta' de rendim ien
to ¿ea debida a la voluntad del obrero, 
se considerará como fa lta  v se sancio
nará conformp en el capítulo IX  se es
tablece. *

A electos del plus de carestía de vida, 
vacaciones, gratificaciones, fiestas» despi
dos, indemnizaciones por enferm edad, et
cétera, del personal que trabaje o tarea o 
destajo se entenderá como retribución la 
que percibiría- si estuviese trabajando 
por unidad de tiempo.

Art. 49. Trabajos de categoría supe
rior y de categoría inferior.— El personal 
de la Empresa podrá rea lizar trabajos 
de categoría superior la suya en casos 
excepcionales de perentoria necesidad y 
corta duración, percibiendo, durante el 
tiem po de prestación de sus servicios, la 
retribución  de la categoría a que c ir
cunstancialm ente resulte adscrito, a no 
ser que la  adscripción sea por tiem po in
ferio r a m edia jornada a l dia, o m otiva
da por vacaciones, enferm edad o licen 
cia de otro traba jador,-y  su du rac ión 'n o  
sea superior a un ne.es.

Si por las conveniencias de la Em pre
sa se destinase a un traba jador a ira - 
bajos pertenecientes a categoría profesio
nal in ferio r a la que esté adscrito, con
servará el sueldo correspondiente a su 
categoría. . .

jSi ei cambio de destino aludido en el 
párra fo  anterior, tuviese su origen  en pe- 

í  tición del trabajador, se asignará a éste 
él. sueldo que corresponda al trabajo e fec
tivam ente prestado.- 

Art. 50. Servicio de Centrales l>léctrír 
cas.— El personal que a continuación se 

; indica,' incluido en la cuarta Zona de re
tribuciones, conform e al artículo 34, per
cib irá , los pluses diarios que a continua
ción establecen, cuándo presten servi
cio en Centrales Eléctricas, cuyo plus 
tendrá a todos los efectos el carácter de 
salario base :

Jefe de Equipo, 4,60: O fic ia l de p ri
mera, 1,65: O ficiá l de segunda, 0,82 pe
setas. ...............  V  J

Los salarios correspondientes a las d i
versas categoría* profesionales de! perso
nal que preste servicio en Centrales Eléc
tricas, se entienden referidos al grupo D> 
del Reglam ento Nacional de T rab a jo  «tu  
las Industrias de Transform ación. T rans
porte y D istribución de energía eléctrica: 
por consiguiente, si con arreglo a lo es
tablecido. en dicho R eglam ento corres- 
jxuidiera incluir alguna Central en gru
po superior., en ningún caso percibirá* el 
persona] salario-base in ferior a! que le-

■ correspondiese percibir con arreglo al 
citado Reglam ento en las Industrias Eléc
tricas.

Art. 51. Retribución del personal con 
capacidad disminuida.—La retribución del 
persona! con ' capacidad disminuida, que 
no excederá de! 15 por 100 de la p lan ti
lla. dependerá del grado de su incapaci
dad. El trabajador que no lo encoht-ra.se

■ cónform e podrá recurrir ante el D elegado 
del Traba i o en los diez días siguientes a 
Ui resolución de la Empresa.

C A P IT U L O VI

S e c c i ó n  1.' - Jornada
Art. 52. Se establece como principio 

general para iodo el personal de la Em
presa la jornada de ocho horas diarias 
y cuarenta y ocho semanales, con las ex
cepciones que a continuación se deter
minan :

a> E! persona] adm inistrativo, el téc
nico y e; subalterno que trabaje exclusi
vam ente en la oficina, qqe tenga un ré
gim en de jornada mas favorable, se le 
respetará, tanto en lo que se refiere a su 
duración-diaria o semanal como al carác
ter intensivo de la jornada, pero a dicho 
personal podra la Empresa, cuando las 
necesidades d j l  servicio lo requirrari, am 
pliar excepcionalm ente • su jornada, sin 
que exceda de nueve horas diarias, sa’- 

' vo las de los. sábados, no sufriendo por 
ello modificación alguna la retribución, 
siem pre v cuando que el total de horas 
trabajadas no exceda de cuarenta y cua
tro v media, en la semana, ni de ciento 
setenta y 'seis lloras en el mes.

b> El personal técnico superior, los ayu
dantes, vigilantes de minas titulados, asi 
com o los Jefes adm inistrativos, ya que 
dado el carácter especial de sus funcio
nes y  el espíritu de m icríu va  y respon
sabilidad personal que han de caracteri
zarles precisan una libertad de m ovim ien
to  incom patible con un horario ríg ido 
preestablecido. Se procurará, sin em bar
gó, no atribu ir a l personal com prendido 
en esta excepción un volumen de traba
jo  que requiera norm alm ente para su 
e jerc ic io  un período de tiem po superior 
u ocho horas.

c  Los trabajadores cuya acción pone 
en marcha o" cierra el de los demás, a 
los que po'drá prolongarse su jornada, 
por el tiem po estrictam ente preciso.

d< Los porteros y los que presten ser
vicios análogos de v igilancia, siempre y  
cuando tengan habitación en e l dom ici
lio  encomendado a su v igilancia, que no 
tendrán . jom ad a  lim itada.

e» Los guardas, vigilantes, serenos, e t
cétera, que tengan encomendada al cui
dado de una zona con casa-habitación 
dentro de ella y sin que. se les ex ija  una 
v ig ilancia  constante.

f )  Los Porteras, Guardas y V ig ilantes 
no com prendidos en los apartados ante
riores, cuya jornada podrá prolongarse, 
com putándose unos días con otros hasta 
setenta y dos horas semanales.

g )  Los conductores de coches de tu
rismo y sus ayudantes, asi como los a rr ie 
ros. qite podrán prolongar la jom ad a  has
ta el m áxim o de setenta y dos horas, 
com putándose unos días con otros.

h ) Los obreros m ineros del in terior, 
cuya jornada será de siete horas. *

i> Las m ujeres de la lim p eza, que tra
bajarán por horas.
• j.i E l . personal que trabaje con. e l  f ia
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de recuperar una fiesta que tenga esta 
consideración.

lo El personal que trabajase, pasada 
la hora de terminación de la jornada, una 
hora con el fin de prevenir males inminen
tes, remediar accidentes, recuperar el 
tiempo perdido por causas de interrup
ción de la. fuerza motriz, accidentes at
mosféricos o  fuerza, mayor.

Los sueldos de los trabajadores com- 
prenddios en los casos a>, b), d>, e>, h>, 
i> y j) comprenden la retribución de la 
jornada lijada en dichos apartados.

El exceso sobre las cuarenta y ocho 
/  horas semanales que realice el personal 

comprendido en los apartados í) y k) se 
abonará a prorrata del jornal ordinario.

Las horas que excediendo de las cua
renta y.ocho semanales realice el personal 
comprendido en el apartado c>, se le abo
narán con un recargo de un 25 por 100.

Los trabajos -realizados por la noche, 
si no lo son como horas extraordinarias, 
no sufrirán aumento económico alguno.

A los menores de veintiún años encua
drados en el Píente de Juventudes, se les 
concederá una hora libre a la semana 
para que reciban de dicha Organización 
las enseñanzas que se determinan en los 
artículos 7* y 8/ de la Ley de 6 de di
ciembre de 11)40.

A las obreras y personal femenino sub
alterno comprenoido entre los diec'siete 
y los treinta v cinco año.-» que perciban 
sus haberes en forma de jornal diario 
o  semanal y que no hubiesen cumplido el 
Servicio social, teniendo obligación de rea
lizarlo, se les concederá una hora semanal 
dentro de la jornada de traba io en la 
íonña y condiciones que en la Orden de 
26 de noviembre de 1946 se preceptúa.

Art. 53. El personal que trabaje en 
jornada continua y ésta sea superior a 
seis horas, jjodra. si la organización, del 
servicio lo permite, interrumpir su traba
jo  durante un período de quince a trein
ta minutos, según se concrete en el cua
dro horario, siendo de cuenta del obrero 
el total de la interrupción en los trabajos 
del exterior y la mitad en los mineros del 
interior.

En los trabajos que no puedan interrum
pirse se realizará la. comida, tanto en el 
interior como en el exterior, en la forma 
exigida por sus características especiales.

Art. 54. La Empresa üjará, p r e v i a  
aprobación de la Inspección Provincial 
de Trabajo, el horario de los distintos 
trabajos. Será facultad privativa de la 
Empresa organizar los turnos y relevos 
y  cambiar aquéllos cuando lo créU nece
sario o conveniente, sin más limitaciones 
que las legales y las citadas en estas nor
mas de trabajo.

• >Art. 55. La jornada de trabajo, por re
gla general, empezará á contarse y se 
considerará terminada ‘precisamente en 
el lugar de trabajo.

Cuando personal del interior haya 
de efectuar *a pi'e el recorrido' desde la 
bocamina o pozo hasta el lugar del tajo 
o  viceversa, el tiempo invertido se com
putará a razón de un cuarto de hora por 
cada kilómetro, pudiendo la Empresa uti
lizar los medios de locomoción que juz
gue precisos para reducir aquel tiempo»

La Empresa fijará en sitio visible lofe 
oportunos cuadros, en que se especifiquen 
las bocas o  socavones, pozos o galerías 
por las que el personal del interior haya 
de efectuar el acceso a la salida.

S e c c ió n  2 ª—Horas extraordinarias
Art 56. Previa autorización de la De

legación Provincial de Trabajo respecti
va, y dentro de los límites máximos se
ñalados por la Ley de Jornada Máxima 
Legal, podrán trabajarse horas extraor
dinarias, las cuales se abonarán con lo s f 
¡recargos establecidos por aquella Ley.

No será de aplicación lo preceptuado en 
(el párrafo anterior al personal que traba

je  en el interior de las minas, al cual se 
le abonarán las dos primeras horas ex
traordinarias con el recargo de un 30 
por 100, y las que excedan de las dos pri
meras, con el 40 por 100, no pudiendo tra
bajar más de cuatro horas extraordinarias 
al día.

Se entenderá por noche el tiempo com
prendido entre las ve ntidós y las seis 
horas.

Para el pago de horas extraordinarias, 
la determinación del salario base hora sfe 
ajustará a las reglas siguientes:

n) Si la retribución que disfruta el 
trabajador es por unidad de tiempo, la 
base será el resultado de d vidir el suel
do que disfrute por el número de horas 
que constituyen su jornada legal.

b» Si la retribución la obtiene el obre
ro por unidad de obra o destajo, se to
mará como base el cociente que resulte 
de dividir el producto de su trabajo, por 
el número de horas que constituyen su 
jornada legal. En el caso de que este pro
ducto sea inferior al fijado para su cate
goría y clase, se0fijará el salario-hora de 
acuardo con la norma a).

o  Cuando el trabajador perciba la re
tribución en forma mixta, esto es, salario 
o  sueldo mínimo y primas, la base se ob
tendrá dividiendo por el húmero-de horas 
de su jornada legal el salario obtenido 
por ambos concepto»*

En tos trabajos por tarea nunca podrá 
obtenerse el salario hora por *:>ajo cel mí
nimo fijado en este Reglamento. El per
sonal que trabaje a destajo o salario y 
prima tendrá derecho a cobrar no sólo ío 
que le corresponda según las reglas ante
riores por horas extraordinarias, sino tam
bién los premios establecidos para el des
tajo o tarea durante esas mismas horas.

A efectos de la determinación del sa
lario-hora, se considerará como tal el es
tablecido en el artículo 52, salvo 'el del 

. personal comprendido en las aparta
dos c>, f>, g) y k), que lo será el de ocho 
hora»s diarias.

S e c c ió n  3 . ª— Vacaciones
Art. 57. El régimen de vacaciones re

tribuidas del.personal será el siguiente:
Personal Técnico (excepto Aprendices 

de Laboratorio) y Administrativos, vein
te dúus laborables.

Personal Subalterno, quince días labo
rables.

Resto del personal, diez días labora
bles.

Se exceptúan de estas Normas los me
nores de veintiún años cuando havan 
sido admitidos para asistir a los Campa
mentos Albergues, Preventorios, Marchas 
y Cursillos de Formación organizados 
por el Frente de Juventudes, cuyas va
caciones serán de veinte días "labora
bles.

Para que se pueda disfrutar de este 
derecho es condición indispensable, apar
te de que el trabajador asista a dichos 
Campamentos, Albergues, etc., el que 1 sC' 
Delegación del Frente de Juventudes ha
ya comunicado a la Empresa con la an
telación mínima de un mes la admisión 
del trabajador.

El personal con derecho a vacación 
que cese en el transcurso del año por 
causas que no le sean imputables, ten
drá derecho a la parte proporcional de 
la misma según el número de semanas 
o meses trabajado, computándose como 
mes completo la fracción de los mismos.

No se podrá déscontar de la duración 
mínima de las vacaciones ninguna licen
cia concedida durante el año.

Las vacaciones serán concedidas pre
ferentemente en verano y se otorgarán 
de acuerdo con las necesidades del sen- 
vicio.

La Empresa procurará atender las pe
ticiones de personal con derecho a va
cación para disfrutarlas en dos perío
dos, debiendo ser uno de ellos de siete 
días, ccmo mínimo

CAPITULO VII
Licencias y excedencias

S e c c ió n  1 .a— Licencias
Art. 58. El personal tendrá derecho a 

solicitar licencia con sueldo en cualquier 
ra de los casos siguientes:

a) Matrimonio del trabajador. .
b) Tener que cumplir zon un deb^r 

inexcusable de carácter público
o  Muerte o entierro del cónyuge her-' 

manos, ascendientes o descendientes di- 
rectos, enfermedad grave del cónyuge, i  
padres o hijos y alumbramiento de la 
esposa.

Art. 59. Lq duración de esta licencia 
sera de diez día.s e2i caso de matrimo
nio; por el tiempo indispensable en el- 
caso b) y de uno a cinco días en el cu 
fijado libremente por la Empresa a la 
vista de las circunstancias concurrentes.

El trabajador deberá presentar, cuando 
la Empresa se lo solicite, justificante 
acreditativo del motivo alegado, y en caso 
de ser^inexacto, aparte de incurrir en: 
la correspondiente falta, deberá devol
ver el importe de la retribución corres
pondiente al. tiempo de la licencia, el 
que se destinará a engrosar el fondo del 
plus de cargas fajniliares.

Cuando el cumplimiento de las dili
gencias a que el caso del aparcado b) del 
artículo 58 se refiere lleve consigo el per
cibo por el trabajador de una indemni
zación, se computará el importe de la 
misma como parte de la retribución que 
hubiera de percibir, siendo tan sólo abo
nable por la Empresa la diferenra, si 
existiera, entre la indemnización y la re
tribución, cuando aquélla • sea menor.

En casos extraordinarios y debidamen- • 
te acreditados estas licencias se otorga*' 
rán por el tiempo que sea preciso, seguía
las circunstancias, pero deberán conve
nirse las condiciones en que se conce
den, pudiendo acordarse el nc percibo de 
haberes, incluso el descuento del tiempo 
extraordinario de % licencias a efectos de 
antigüedad. En ningún caso, las licen
cias" podrán descontarse del plazo legal 
de vacaciones. ’

Será potestativo de la Empresa conce
der licencias por causas diferentes a las 
señaladas en el artículo anterior, y se es
tará para su concesión a lo determinada 
en el apartado precedente.

S e c c ió n  2 ª - Excedencias
Art. 60. El personal que lleve más de 

cinco años de servicio en la Empresa 
podrá solicitar la excedencia voluntaria 
por el plazo ’ superior á un año e infe
rior a cinco, no computándose el tiempo 
que dure eŝ ta situación a ningún efecto.

Las peticiones de excedencias serán re
sueltas por la Empresa en el plazo má- , 
ximo de dos meses, y teniendo en cuenta 
las necesidades'del servicio, procurando . 
despachar favorablemente aquellas peti
ciones que se funden en terminación de 
estudios, exigencias familiares u otras 
análogas y las de funcionarios públicos 
fundamentadas en la necesidad de tener- . 
se que incorporar a su escalafón para, con
solidar la categoría o poder ascender.

Todo aquel excedente que haya de tra- . t 
bajar en industrias que se dediquen a ac
tividades iguales o .similares a las de la. 
Empresa, antes de efectuarlo, deberá ob
tener autorización previa de esta para ello, 
y cuando las enseñanzas y prácticas adquj-< 
ridas por el excedente puedan implicar 
una violación de secretos de técnica o de 
fabricación, la Empresa podrá denegar la 
autorización o limitarla a determinadas. • 
actividades. Esta autorización deberá ser 
solicitada cuantas veces cambie de Em
presa o actividad. Si el excedente no 
cumpliese'la resolución de la Empresa se
rá causa .suficiente para ser dado de ba
ja definitivamente de ella.

Si el trabajador no solicita el reingreso 
antes de la terminación . de su exceden
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cía, causará baja definitiva en la Em
presa.

No podrá solicitarse más de dos exce
dencias voluntarias, y para solicitar la se
gunda será necesario el que hayan trans
currido diez años desde que se incorporó 
de la primera. Se exceptúan los funcio
narios públicos cuando la petición sea 
para incorporarse a su escalafón a los 
efectos indicados en el párrafo segundo 
de este artículo.

Art. 61. Excedencias forzosas. — Dará 
Jugar a la situación de excedencia for
zosa del personal de (plantilla, cualquiera 
de las siguientes causas:

a) Nombramiento para cargo que ha
ya de hacerse por Decreto y el Servicio 
Militar.

b) Nombramiento para alguno de los 
cargos enumerados en los tres apartados 
primeros del artículo segundo de este Re
glamento.

c> EnferAiedad.
d) El contraer matrimonio el personal 

femenino. i
En ios casos a) y b) la excedencia se 

prolongará por el tiempo que dure el 
ejercicio del cargó que la produjo, com
putándosele el tiempo que haya estado , 
excedente coro  en activo a todos los efec
tos, salvo para los de Previsión, viniendo 
«obligado a solicitar el reingreso dentoo 
de los dos meses siguientes a su ce$e en 
el cargo si la excedencia fuese motivada 
por nombramiento político o por el Ser
vicio Militar, y dentro de una semana si 
fuere por desempeñar cargo en la Em
presa excluido en este Reglamento.

El personal señalado con derecho a re
serva del puesto de trabajo en caso de 
enfermedad tendrá derecho a pasar a la 

. situación dé excedente forzoso, transe u- 
rrid9 el período que por enfermedad se 
señala en el artículo 66 del Reglamento. 
La Empresa podrá vigilar la enfermedad 
y determinar si el trabajador está o no 
en condiciones de reintegrarse al traba
jo. cabiendo recurso por el mismo ante 
Ja Delegación Provincial de Trabajo res
pectiva en caso de disconformidad E'ta 
excedencia se cancela a los cinco años de 
pernvnencia en tal situación, causando 
el trabajador baja definitiva en la Em
presa, acumulándose a estos efectos todo 
el tiempo que en diferentes épocas haya 
disfrutado ae excedencias por enfermo. El 
tiempo de excedencia por esta causa se 
computará a efectos de antigüedad.

El personal femenino que contraiga ma
trimonio permanecerá en situación de ex
cedencia forzosa, no computándose dicho 
tiempo a ningún 'efecto y no pudiendo 
solicitar su reingreso al servicio activo a 
no ser que se constituya en cabeza de fa
milia. -

A rt 62. El personal excedente forzoso, 
salvo el comprendido en el apartado d‘) 
del artículo Gl, podrá, durante su exce
dencia, ascender por cualquiera de los 
sistemas de ascenso reconocidos en este 
Reglamento para los de su categoría co
mo si estuviese en activo.

A rt -63. Las vacantes ocurridas con 
motivo de la excedencia del personal com
prendido en los casos a» y b) del artículo 
61, si a juicio de la Empresa hubiese ne
cesidad de cubrirlas, se hará con arreglo 
a lo que se determina en este Regla
mento.

A rt 64. En los supuestos indicados - 
en ios apartados a) y b) del artículo 61, 1 
el "pase del trabajador de la situación de 
excedente forzoso a la de activo ha de 
considerarse automática y sin espera de 
vacante en un plazo no superior a cinco 
días a la presentación de la solicitud 
de reingreso.

El personal excedente voluntario for
zoso por enfermedad o por haber con
traído matrimonio el femenino, que hu
biese solicitado el reingreso, lo hará des
pués de un reconocimiento médico psíco- 
analítico favorable y siempre cuando exis
ta vacante en su categoría y especialidad,

i atendiéndose en primer lugar las peticio
nes de los excedentes por enfermedad.

Los excedentes voluntarios reingresarán 
cuando ex.sta vacante en su categoría y 
especialidad y después de haber sido aten
didas las peticiones de los excedentes 
forzosos.

El tiempo transcurrido desde la solici
tud de reingreso hasta su colocación, se 
considerará como de excedenc:a a todos 
Jos*' efectos, excepto para el cómputo de 
los cinco años establecidos en el primer 
párrafo del artículo 60 y en ei penúltimo 
párrafo del artículo 61, que se considera 
como en activo.

Al reingresar al servicio activo el per
sonal excedente por las causas a) y b) 
del artículo 61, ocupará una plaza de 
igual categoría en el lugar en que des
empeñaba el traoaio «1 pasar a la situa
ción de excedencia. Si hubiese ascendido 
de conformidad con lo determinado en 
el artículo 62, tendrá que ocupar la plaza 
que, como consecuencia del ascenso, le 
hubiese correspondido, a no ser que hu
biere renunciado a su tiempo al ascenso 
haciendo uso del derecho que en el 
tículo 98 st le reconoce.

El resto de los excedentes vendrán obli
gados a ocupar la vacante que les co
rresponda, cualquiera que sea la pobla
ción o lugar de su adscripción

Al reingreso se le asignará el sueldo 
que de conformidad con lo preceptuado 
en el capítulo ^  correspondiere a su ca
tegoría, según la • Zona a que sea desti
nado o el superior que disfrutaba cuan
do la excedencia se produjo.
' Art. 65. Ninguna excedencia dará de* 
reeho a retribución alguna mientras el 
trabajador no se reincorpore al servicio 
activo.

CAPITULO VIII '
Previsión

Sección l ̂ -^-Enfermedades
Art. 66. En caso de enfermedad, el 

personal fijo de la Empresa tendrá de
recho a percibir desde el tercer día de 
la enfermedad el 80 por 100 de la retri
bución que disfrutase, según la antigüe
dad, al servicio de la Empresa, de con
formidad con la siguiente escala:

a) Menos de tres años de servicios, 
seis meses.

b) De tres a cinco años de servicios,
' ocho meses.

c> De cinco a ocho años de servicios, 
diez meses.

d) Mjás de ocho años, doce meses.
Cuando el personal se encuentre pro

tegido por el Seguro de Enfermedad, la 
Empresa únicamente vendrá obligada h 
abonar la diferencia existente entre las 
cantidades a que se refiere este precep
to v la indemnización que el Seguro 
abone.

Para el cómputo de los plazos deter
minados en este artículo se acumularán 
todas las oajas por enfermedad habidas 
durante el año cualquiera que haya sido 
su duración, ¿xcepto para percibir indem
nización durante más de seis meses, en 
cuyo caso dichas indemnizaciones no po
drán percibirse hasta que hayan trans
currido dos años desde la fecha en que 
se hubiese disfrutado la anterior.

Al personal enfermo* se* le reservará 
la plaza durante un año. y pasado dicho 
tiempo quedará en situación de exceden
te forzoso por enfermo, conforme en el 
capítulo séptimo se señala.

Todos los trabajadores enfermos esta
rán sometidos a la vigilancia efe los 
dicos de la Empresa y no podrán trasla
darse de residencia sin su autorización. 
Si lo obtuviesen para someterse a trata
miento especial en sanatorios o clíni
cas, no dejarán por ello de esta^ bajo la 
inspección o vigilancia del Servicio Médi
ca} de Empresa. -

En cualquier circunstancia en que el 
Servicio Médico de la Empresa disienta 
del criterio sostenido por el Seguro, el 
trabajador podrá optar por continuar en 
la situación que le señale el facultativo 
del mismo, pero la Empresa se rt servará 
el detecho de retirarle ios socorros eco
nómicos que este capítulo determina.

La Empresa podrá conceder, mediante 
¡ la oportuna prescripción [acuitativa de 
I su Servicio Médico, un período de con- 
i valecencia no superior a un mes. que 
, serio computado dentro de los períodos 
¡ fijados en 'la escaía del párrafo primero 

y del año. establecido en el párrafo 
cuarto.

Cuando ei enfermo estuviese trabajara 
do a tarea, destajo, prima o cualquier 
otro sistema con incentivo, se tomará co* 
mo base para la percepción de esta in
demnización el sueldo salario que le ec? 
respondería si trabajase a jornal

Para la prorísiór de las v.imrtes pro 
decidas por enfermedad mientras el tra
bajador enfermo no pase a la situación 
de ‘ excedente se observarán ias normas 
consignadas en el articulo 63.

Sección 2 M o n te p ío *

Art. 67. Se constn una el Montepío Néu 
cional de Previsión Social para los tra
bajadores de ias Empresas «Calvo «So- 
telo». al que pertenecerán obligatoriamen
te la expresada Empresa y el personal 
afectado por la presente Reglamentación, 
y voluntariamente el comprendido en 
los apartados b), c) y e> del artículo se
gundo. observándose, en lo que al per
sonal ccm prendido en ios apartados b> y 

respecta, lo establecido en la Orden 
de 14 julio de 19̂ 8. w

Art. 68. Para el sostenimiento de esta 
Entidad de Prevsión Social, contribuirán 
los traba i adores con 3 por 100 de sü3 
retribuciones y la Empresa con otro 3 por 
100 directamente, además de la aoorta* 
ción establecida «n el artículo 43 de este 
Rr^tam.^nto de Trabajo.

Arl. 69. La Empresa elevará al Servi
cio de Mutualidades v Montepíos Labora
les el provecto de los Estatutos del Mon
tepío. con el fin de que dicho Servicio 
proceda. siendo oída la Empresa v la 
O— -<^ció~. sindical, a su aprobación.

Art. 70 Para la creación de esta En~ 
tidad de Previsión Social se tendrá en 
cuenta, on iodo lo que sea de aplicación 
y muv ‘es le ía  1 mente en su aspecto téc
nico. la Orden de 15 de junio de 1948. 
debiéndose fitar los períodos de carencia 
prpeisoS a cubrir por el personal para 
el disfrute de cada uno de ios beneficios 
qu® se establezcan.

Art. 71. El personal técnico, adminis
trativo y subalterno que al llegar a la 
edad de jubilación forzosa no hubiese 
prestado el número de años de servicio 
necesarios oara tener derecho a la pen
sión correspondiente, podrá continuar des- 
empeñando sus funciones hasta completar 
dichos años de servicio, previo expediente 
de capacidad física, que ha de renovarse 
anualmente.

CAPITULO IX 
Premios, faltas y sanciones

Sección i .ft—Premios
Art. 72. La» Empresa premiará la con

ducta, rendimiento, laboriosidad y las con* 
diciones sobresalientes del personal.

Los premios consistirán en:
a) Viajes o bolsas de estudios.
b) Felicitación anotada en él expe? 

diente.
c) Cantidades en metálico.
d) Sobresueldo.
e> Preferencia para el ascenso.
Art. 73. Los casos y circunstancias en 

que proceda otorgar alguno de los pro* 
míos a que se refiere el artículo anterior 
se concretarán en ei Reglamento de Ré» 
gimen Interior»
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Sección 2.a—Faltas del personal
Art. 74. Las faltas cometidas por los 

trabajadores se clasificarán, atendiendo a 
su importancia, trascendencia y malicia, 
en leves, graves y muy graves.

Son leves;
,a) De una a tres faltas de puntuali

dad en 1a asistencia al trabajo, sin la de
bida jüstificación, cometidas durante el 
periodo de un mes.

Si como consecuencia del mismo se cau
sase perjuicio de alguna consideración a 
la Empresa, o fuese causa de accidente 
a sus compañeros de trabajo, esa falta 
podrá ser considerada como grave o muy 
grave, según los casos

b) No notificar en las veinticuatro ho
ras primeras lo baja correspondiente 
cuando se falte al trabajo por motivos jus
tificados. a no ser que se pruebe la im- 
posibilidad de haberlo hecho.

c) El abandono del trabajo sin causa 
justificada, aun cuando sea por breve 
tiempo. Si co'Vno consecuencia del mismo 
fíe causase perjuicio de alguna conside
ración a la Empresa, o fuese causa de 
accidente a sus compañeros de trabajo*, 
esa falta podrá ser considerada eomo gra
ve o muy grave, según los casos.

d) Pequeños descuidos en la conserva
ción del material, prendas de trabajo, o 
en las viviendas arrendadas o  cedidas por 
la Empresa.

e> • Palta de aseo y limpieza personal 
ó en las viviendas cedidas o arrendadas 
por la Empresa.

f> No atender al público con la co
rrección y diligencias debidas. Según la 
importancia de la incorrección o conduc
ta. podrá ser grave o muy grave.

g> No comunicar a le Empresa los 
cambios de residencia o domicilio.

h> Las discusiones sobre asuntos ex
traños al trabajo durante la jomada. Si 
tales discusiones produjeran escándalo no
torio podrán ser consideradas como faltas 
graves.

i) Faltar al trabajo un día en el mes 
sin justificación.

Son graves:
a) Más de tres faltas no justificadas 

de puntualidad en la asistencia al tra
bajo, cometidas durante un periodo de 
treinta dias.

Cuando tuvlesé* que relevar a un com
pañero bastará una sola falta de pun
tualidad para que ésta se considere como 
falta grave.

b> Paitar dos días al trabajo duxynte 
un período de treinta dias sin causa que 
los justifique.

c) No comunicar con la puntualidad 
debida los cambios experimentados en la 
familia cuando puedan afectar a los se
guros sociales obligatorios y al plus de 
cargas familiares, así como falsear los da
tos solicitados en la declaración jurada 
de ingreso.

La falta maliciosa en cuanto a la apor
tación de estos datos se considerará como 
falta muy grave.

d). Entregarse a juegos, cualquiera que 
sean, durante la jornada de trabajo.

e) La desobediencia a los superiores 
en cualquier materia de trabajo. Si im
plicase quebranto manifiesto de la dis
ciplina . o de ella se derivare perjuicio 
notorio para la Empresa o compañeros 
de trabajo se considerará como falta muy 
grave.

f) Simular la presencia de otro traba
jador firmando o fichando por él.

g) La -negligencia-o desidia en el tra
bajo que afecte a la buena marcha del 
mismo, siempre y cuando no esté com
prendida en el apartado a) del grupo 
siguiente.

h) La imprudencia en acto de servi
cio o, la realización de actos de esta mis
ma naturaleza en la utilización de las 
viviendas. Si implicase riesgo de aeci- 

1 dente grave para él. o para sus compa
ñeros, o peligro de averia para las. insta

laciones, locales, viviendas, etc., podrá 
ser considerada como falta muy grave. • 

i) Realizai sin el oportuno permiso 
trabajos particulares durante la jorna
da, así como emplear para usos propios 
herramientas de la Empresa, aun fuera 
de la jornada de trabajo, sin autoriza
ción.

j> Las derivadas de lo previsto en las 
causas a), c) y h). del apartado anterior.

lo La reincidencia en falta leve—ex
cluida ’a de puntualidad—, aunque sea 
de distinta naturaleza, dentro de un tri
mestre, habiendo mediado sanción. 

b  La blasfemia no habitual 
Son muy graves:

, a) Más de veinte faltas no justifica
das de puntualidad en la asistencia al 
trabajo cometidas en el periodo de un 
año.

b> La falta injustificada al trabajo 
durante tres días consecutivos o cinco 
alternas en un rhismo mes.

c> El fraude, des ealtad o abuso de 
confianza en las gestiones encomenda
das al aceptar remuneraciones, prome- 
sas, comisiones o ventajas de clientes o 
tercero por cumplimiento de un servicio 
de la Empresp, y el hurto o robo, tapto 
a sus compañeros de trabajo como a la 
Empresa, o a cualquier persona realiza
do dentro de las dependencias de la Em
presa o durante acto de servicio en cual
quier lugar.

d> Hacer desaparecer, inutilizar, dea- 
trozar o causar desperfectos en prime
ras materias, útiles, herramientas, má
quinas, prendas de trabajo, aparatos, ins
talaciones. enseres, documentos o vivien
das propiedad de la Empresa.

e> El ser condenado por delito de ro
bo, hurto o malversación com°tidp fue
ra de la Empresa, o por cualquier otra 
clase de delito que pueda implicar para 
ésta desconfianza hacia su autor.

f) La simulación de enfermedad o ac
cidente.

g> La continuada y habitual falta de 
aseo y limpieza, de tal índole que pro
duzca queia justificada de sus compañe
ros de trabajo. 

h> La embriaguez durante el trabajo,
i) Violar el secreto de la correspon

dencia o documentos reservados de la 
Empresa.

j> Dedicarse a actividades que la Em
presa declare incompatibles en su Regla
mento de Régimen Interior.

kú Los malos tratos, de palabra u 
obra, o falta gravé de resneto y consi
deración a ios Jefes o sus familiares, asi 
como a los compañeros y subordinados.

1) Causar accidentes graves por negli
gencia o imprudencia inexcusable.

m) Abandonar el trabajo en puestos 
de responsabilidad.

n) La disminución voluntaria en el 
rendimiento normal de la labor. Dar un 
rendimiento inferior al 90 por 100 del 
que se dló durante el período de prueba 
será causa gjlficiente para encontrarse 
incurso en esta falta.

o> Originar frecuentes e injustificadas 
riñas y pendencias con sus compañeros 
de trabajo. En todo caso, el agresor,

- cuando la agresión se efectúe en el lugar 
de trabajo, incurrirá en falta muy grave.

p) Las derivadas de lo previsto'en las 
causas c), e) y h> respecto de las faltas 
graves.

q) La reincidencia en faltas graves, 
aunque éstas sean de distinta naturale
za, siempre que se cometan dentro de 
un semestre y qué hayan sido sanciona
das.

r) Introducir en las minas grisotosas, 
refinerías y demás instala clones que la 

1 Empresa dec.are peligrosas, cerillas, me
cheros eslabones u otros utensilios pro
pios para proíucir chispa o llama u 
otros efectos de fumar.

s) Pertenecer a organizaciones, insti
tuciones, asociaciones, etc. declaradas ile
gales.

I) La blasfemia habitual  > i

IV Ceder, subarrendar o traspasar la 
vivienda que la Empresa le tenga cedi
da o arrendada a cualquier persona, aun
que ésta pertenezca a su familia o sea 
trabajador de la Empresa.

v) Se considerará • falta la infracción 
a los Reglamentos oficiales (Circulación* 
Policía Urbana, etcj, calificándose, se-» 
gún su impurtándia, en leve, grave 7  
muy grave.

x> El abuso de autoridad por parte, 
de los Jefes será, siempre considerado co
mo falta muy grave. El que lo sufra ¿o 
pondrá en conocimiento inmediatamente 
del Director deria Empresa, quien debe
rá ordenar La instrucción del oportuno 
expediente.

Contra la sanción impuesta pdr la Ern  ̂
presa, el sancionado podrá recurrir an
te ia Magistratura del Trabajo en la for
ma y pazos que en el párrafo quintó 
del artículo 76 se determina.

En las faltas de puntualidad, la Em
presa se reséfrva el derecho de adxrfitirle 
o no al trabajo, implicando ia no aídmi- 
sión, aparte de la sanción, la pérdida 
del sueldo de la jornada o media jorna
da, según los casos.

* .La enumeración de las faltas que an
teceden no es limitativa, sino simplemen
te enunciativa, pudiendo comprenderse 
en el Reglamento de Régimen Interior 
otros hechos de la rnisma naturaleza de 
ios que se comprenden en el presente 
artículo, que se consideren sancionabas 
también.

Sección 3ª —Sanciones al  personal
Arto 75, Las sanciones que procederá 

imponer er¿ cada caso, según ¿as faltas 
cometidas, serán las siguientes:

Por faltas leves: Amonestación veíbaL 
Amonestación por escrito.' Mult$ hasta 

! un día de haber. Suspensión de empleo 
y sueldo hasta dos días.

Por faltas graves: Diminución o pér
dida total del período de vacaciones, 
Multa no superior a la séptima parte 
de una mensualidad, suspensión dte suel
do y empleo de tres a quince días. Tras
lado por tiempo no superior a tries me
ses. Recargo hasta el doble de los años 
que esta Reglamentación establece para 
los aumentos por tiempo defcservicio. In
habilitación temporal por plazo no su
perior a cuatro años para pasar a ca
tegoría supenor.

Por faltas muy graves: Pérdida tem
poral o definitiva de ia categoría. Sus
pensión de empleo y sueldo de quince a 
sesenta dias. Traslado por tiempo supe
rior a tres meses o definitivo. Inhabili
tación definitiva para pasar a categoría 
superior Despido.

La imposidión de la sanción se efec
tuará de acuerdo con la clasificación dé 
jfi falta cometida, graduándola según las 
circunstancias concurrentes.

En las faltas de fraude, hurto ó TdbQ, 
cometido en las condiciones que en el 
apartado c) de Las faltas muy graves se 
indica, así como en la indicada en el 
apartado u> de las mismas, y la reinci
dencia en faltas muy graves, aunque* és
tas sean de distinta naturaleza, se &plf° 
cara la sanción de despido.

El importe de las multas que se inUpon- 
gan al personal se destinará a engrosar 
el fondo destinado para el plus de car* 
gas familiares.

Art. 76. Norma de procedimiento: Co  ̂
rresoonde a la Empresa la facultad de 
imponer las sanciones por faltas leves, 
graves o muy graves.

No será necesaria la previa instruc
ción de expédiente en los casos de faltas 
leves.

En los casos de faltas graves o muy 
graves se instruirá el oportuno expe
diente. determinando en el Reglamento - 
de Régimen in terio r los trámites v pla
zos para su Instrucción, cuya duración 
no podrá exceder de dos meses, sobre 1̂ , 
báse de que sea oído el inculpado, a» 
quien se le remitirá el oportuno pliego
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de cargos, o los que -habrá de contestar \ 
por escrito en el plazo máximo de cinco j 
días hábiles.

En los casos de faltas muy graves en j 
que., por su importancia, circunstancias ] 
o trascendencia, fuese oportuno, se podrá j 
•establecer en la orden de apertura del \ 
expediente o en cualquier momento de í 
til tramitación la suspensión de empleo ; 
y sueldo del inculpado, i

Las sanciones graves o muy graves que j 
imponga la Empresa al personal serán 
recurribles ante la M agistratura del'T ra- ; 
bajo, con arreglo a la legislación proce- ; 
sal laboral. j

Salvo en caso de despido, la resolución ¡ 
que dicte la Magistratura será irrecurri- i 
ole y hará la oportuna declaración sobre j 
!a suspensión de empleo y sueldo que, i 
como medida previa, hubiese acordado la ! 
Empresa en la tramitación de los expe- \ 
dientes en las faltas muy graves. i

Art. 77. Las faltas leves prescribirán j 
al mes de su conocimiento por la Ern- i 
presa, y-las graves y muy graves, a los j 
tres meses. \

Art. 78. La Empresa ánotará en los ¡ 
expedientes personales de los trabajado- j 
res tanto las sanciones que les haya sido j 
impuestas como los premios que les fue- i 
ran concedidos. 1

Toda sanción que no sea la de despi- j 
no podrá ser condonada total o parcial- 
mente por el buen comportamiento pos
terior del sancionado. Para ello es condi
ción precisa aúe no se trate de reinciden
tes en una misma falta y que ha va trans
currido un año desde la imposición de 
U sanción en las faltas leves, dos años 
en las faltas graves y tres años en las 
hruy graves.

S e c c i ó n  Sanciones a la Empresa
•ArtJ<9. Las Delegaciones de Trabajo 

ppdrón sancionar *a la Empresa, cuando 
hifrínja la presente Reglamentación, con 
multa de 50*0 a 5.000 pesetas, o proponer 
« la Dirección General de Trabajo que 
iAJeve su cuantía hasta 25.000 pesetas en 
vaso de reincidencia o cuando así lo acon
sejen la naturaleza o circunstancias de 
i s  .falta o de los infractores. Cuando la 
í anción fuera impuesta por el Delegado 
de Trabajo, cabrá el oportuno recurso 
rn te  la Dirección General de Trabajo, 
que deberá interponerse en el plazo de 
ocho días hábiles, contados desde el si
guiente al de la notificación de aquélla. ¡ 
f n  estos casos, la Dirección General de 
Trabajo, además de imponer la sanción 
económica, podrá proponer al Ministerio 
de Trabajo el cese de los Jefes, Directo
res, Secretario general o miembros del 
Consejo de Administración, responsables 
de la conducta de la Empresa, y el Go
bernó, a propuesta dei Ministro (Je 
Trabajo, acordará su inhabilitación tem
poral o definitiva para ocupar aquellos 
t argos u otros semejantes o de Jefatura 
rn • cualquier Empresa. ♦

Cuando en una de las dependencias de 
Y x  Empresa se falte reiteradamente a las 
prescripciones de esta Reglamentación o 
ó 5 las Leves reguladoras del trabajo, el 1
i'T'fe o. Director que esté al frente in cu
s i r á  en falta muy grave y, apárte de la 

. r- mción económica que a la Empresa 
p ieda imputarse, según lo dispuesto en 
e' aparcado anterior, podrá ser mhabi- (
T ad o  también temporal o definitiva- <
inerte para ocupar puestos de Dirección 
c  Jefatura en cualquier actividad, esta ’
i .solución deberá adoptarse ñor el Minis- <

T "lo de Trabajo a propuesta del Direc- ¡
fc-. r gen,eral. :

CAPITULO X 1
Seguridad e higiene del trabajo

Art. 80. Por la Empresa Nacional «Cal- 
v ' y  Sotelo» se dará el más estricto cum- 
' miento a las disposiciones sobre pre-
v. velón de accidentes e higiene , del irá -  l  *

| bajo,-y en particular a las comprendidas 
i en el Reglamento de 31 de ?nero cíe 1940

en cuanto se refiere, a situación general 
1 de locales, condiciones de ios mismos, 
j ventilación, calefacción. iransmisiorws,
5 motores, transportes interinos y  p-xtec- 
' cienes especiales de órganos móviles y 
í precauciones y  fiadores en la puesta en 
- marcha de la maquinaria, 
i Art. 81. Por la Empresa y en cumpii-
\ miento de lo previsto en el articulo 102 
‘ del vigente Reglamento General de Se- 
; guridad e Higiene del Trabajo se dará 
; a conocer a los trabajadores y se exhi- 
j birán junto al Reglamento General a 
¡ que se alude, las instrucciones v medi- 
} das que dicte adaptadas a la seguridad 
< e higiene dé su personal que amplíe y 
í acomode las que por la, legislación vigen- 
! te se establece.
í Art. 82. En lo que a la prevención y
i  seguridad de las minas concierne, se es-
j tara a lo preceptuado en el Reglamento 
I de Policía Minera, de 23 de agosto de 1934. 
j Art. 83. La Empresa constituirá en

e nuellos Centros de trábalo que su-plan
tilla sea de 500 ó más trabajadores entre 

¡ técnicos y obreros, de acuerdo con la 
] Orden de 23 de septiembre de 1944. un 
i .Comité de Seguridad e Higiene con la 
! misión que en la citada disposición se 
! determina.

. Art. 84. . En la iluminación de los lo
cales se estará a lo dispuesto en los ar
tículos 16 v 17 del Reglamento de 31 de 
enero de 1940, así como a cuanto se dis
pone en la Orden de 26 de agosto de 1940.

Art. 85.. En cada centro de trabajo
dispondrá la Empresa de un botiquín 
completo para efectuar las primeras cu
ras de urgencia en caso de accidente.

Asimismo, en 3os#pmnos mineros inte
grados por más de 750 trabajadores, la 
Empresa deberá tener un Practicante con 
carácter permanente en cada relevo de 
personal.

Cuando el número de trabajadores clel 
grupo exceda de 500 sin llegar a 750, la 
Empresa (tendrá un Practicante con ca
rácter permanente en cada uno de los 
dos relevos de personal que tenga mayor 
número de trabajadores.

Cuando el número de trabajadores del 
grupo minero sea superior a 250 o in
ferior a 500. deberá tener un Practican
te con carácter permanente o»r>en on^o 
filar su horario de trabajo en forma 
que le permita atender a la mayor can
tidad de obreros posibles.

Art. 86. De acuerdo con los artículos 
93 y 96 del Reglamento de 31 de enero 
de 1940, existirán cuartos-vestuarios in
dependientes para uno y otro sexo y pro
porcionados al censo obrero de cada uno, 
provistos de ' los correspondientes arm a
rios o perchas individuales y banquetas, 
estando necesariamente acoplado a dichos 
locales el cuarto de aseo provisto de la
vabos y duchas en la proporción de un 
grifo por cada quince obreros y  npa ducha 
por cada 25 ó fracción: estas últimas en 
cabinas individuales. Estos servicios po
drán ser repartidos por naves o por sec
ciones de trabajo.

Art. 87. Para todo el personal que in
grese en la Empresa menor de dieciocho 
años será obligatoria la révísión médica 
para su eficiencia física. Cuvo certifica
do obrará en la documentación personal 
que la Empresa posea del obrero.

Asimismo, todo el personal de la Em
presa estará obligado a someterse a 
cuantos reconocimientos y tratam ientos 
médicos e higiénicos ordene ésta con fi
nes sanitarios, higiénicos o preventivos.

Art. 88. Los locales tendrán buena ven
tilación, natural o forzada, según con
venga.

CAPITULO XI
Reglamento de Régimen Interior
Art. 89. La Empresa, para1 la mejor 

organización de los servicios y mayor c2a~. l

ridad y comprensión del personal, des
arrollará los preceptos de esta Reglamen
tación en su Regimentó de Régimen in 
terior ajustándose al orden de materias 
establecidas en aquélla, aunque podrán 

! adoptarse las subdivisiones que .se .juzguen 
i necesarias.

Art-. 90. El proyecto de Reglamento eO 
Régimen Interior se elevará por triplica
do, y en el plazo de seis meses, a la Di
rección Generaj de Trabajo, acompañan
do al mismo la plantilla de la Empresa 
en el momento de su presentación.

Art, 91. La Dirección Genera! adopta
rá el acuerdo que proceda en el plazo 
de treinta días hábiles, contados desde 
el ingreso del proyecto en su Registró, 
considerándose aprobado por la tácita si 
no recayera resolución dentro de dicho 
plazo

Art. 92. Contra la decisión de la Di
rección General adopte cabrá la interpo
sición de recurso en el plazo de quince  
días hábiles, contados a partir d e l 's i
guiente a la notificación de aquélla, v por. 
conducto de la Dirección G eneral*ante 
el Ministro de Trabajo, el cual resolverá 
en el plazo de quince días hábiles.

CAPITULO XII 
Disposiciones varias

Art. 93. Traslados y permutas. — Por
regla general, los traslados del prsonal 
técnico, administrativo v subalterno se 
efectuarán a petición de* los interesados. 
Para evitar dilaciones en la provisión ele 
vacantes el personal podrá solicitar las re
sidencias que le interesen, siendo aten
didas las peticiones a medida que se va
yan produciendo las vacantes, por rigu- 

' roso orden de antigüedad en la categoría, 
y especialidad, a no ser que razones de 
servicio o de justicia aconsejen otro cri
terio.

Cuando no haya peticiones previas la. 
Empresa anunciará las - vacantes, con el 
fin de que en el plazo de quince dias lo 
solicite el personal que se crea con de
recho.

Art. 94. Transcurrido ert plazo indica
do en el párrafo segundo del artículo 
anterior sin presentación de solicitudes, 
la Empresa podrá, en el caso <;te gue' la. 
vacante no corresponda a plaza de as
censo, cubrirla con personal de nuevo in
greso o designar el que haya de ser tras
ladado. La designación en este ultimo 
caso habrá de recaer en un trabajador 
Q.ue n?, hubiese, sido trasladado por de- 
signación de la Empresa con anteriori
dad y que no lleve al servicio de la Em
presa ,diez años como mínimo,.procuran
do que recaiga asimismo e n . quien el 
traslado pueda suponer m e n o s  que
branto.

Este personal tendrá preferencia para, 
volver al lugar de su anterior destinó 
cuando exista vacante en su categoría y 
especialidad, considerándole este segundo 
traslado, a efectos de indemnización, igual 
que el anterior y conservando el derecho 
a volver a dicho anterior destino hasta 
que rehúse ocupar alguna vacante de su 
categoría en la localidad de procedencia..

Art. 95. No obstante lo dismi eso los 
dos artículos anteriores, la Empresa do*> 
drá trasladar al personal con carácter fór- 
zqso como consecuencia de sanción que 
le hubiere impuesto, con los requisitos v 
en la forma nue en el presente Regla
mento se establece o cuando asi lo exijan 
las necesidades del servicio.

Art. 96. Habrá lugar al traslado for
zoso oor necesidades del servicio, pero 
no más de una vez a un mismo trabaja
dor, en los casos siguientes:

a) En caso de reajuste de plantilla, de 
reorganización o de creación de servicio 
respecto del personal comprendido en los 
grupos Técnico, Administrativo y Subal
terno.

b) Cuando con referencia a trabajado
res comprendidos en-cualquier otro grupo 
prbfesional exista manifiesta incompati
bilidad cor?, los compañeros de trabajo*
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c) En los casos verdaderamente excepcionales 
 en los que para atender debida

mente el trabajó sean precisos determi
nadas condiciones personales del opera
rio o empleado.

Cuando el traslado sea motivado por el 
caso e) del párrafo anterior, dicho tras
lado se considerará como mérito a todos 
Jos efectos.

Art. 97. Si el traslado se efectúa a pe
tición o solicitud dci interesado, de con
formidad con lo que se determina en' los 
párrafos primero y segundo del articulo 93, 
se asignará el salario o sueldo y demás 
remuneraciones fijadas para la Zona de 
¿as nuevas residencias de traslado, sea ésta 
superior o inferior a la de procedencia.

Cuando el traslado se lleve a efecto por 
designación de la Empresa o por alguna 
de. las causas consignadas en el articu
lo anterior, el personal adquirirá todos 
ios derechos, de orden económico si tiene 
lugar de Zona inferior o superior, con
servando, en otro caso, los derechos que 
tuviese en esta materia si el traslado 
fuera de Zona superior a inferior.

En lo que a la retribución de los'trasla
dados como consecuencia de sanción se 
refiere, se estará a lo que ai efecto se 
determina en el oportuno expediente.

Art. 98. Si el traslado forzoso fuese 
consecuencia de ascenso, el ascendido po
drá renunciar al ascenso, pero tendrá de
recho a solicitar' otras vacantes que en 
la categoría renunciada se produzcan, con 
arreglo a lo determinado en ios párrafos 
primero y segundo del artículo 93. lia 
plaza renunciada será cubierta por el tur
no que hubiese correspondido o por el 
siguiente si concurren las circunstancias 
señaladas en el articulo 24.

Art. 99. El traslado por cualquier cau
sa. excepto a petición del interesado en 
ia forma indicada en los párrafos pri
mero y segundo del articulo 93, o por san
ción (en cuyo caso se estará a lo que 
en la resolución del expediente se deter
m ine), tendrá derecho a los gastos de 
locomoción, con arreglo a lo que se de
termina en el articulo 106, así como a 
los gastos de embalaje, acarreo v trans
porte del mobiliario, de acuerdo con la 
escala que al efecto se íiiará en el Regla
mento de Régimen Interior.

Art. 100. El personal trasladado tendrá 
asimismo derecho, con las mismas ex
cepciones a que se refiere el artículo 
anterior, a que se le abonen los gastos 
de locomoción de los parientes que vivan 
a su cargo y expensas y del servicio do
méstico, cuyo abono se efectuará, por lo 
que se refiere a los parientes del trasla
dado, en la misma clase que al operario 
o empleado le corresponda, y en tercera 
clase, por lo que respecta al servicio do
méstico.

Art. 101. El trasladado, en virtud de 
lo establecido en los apartados a) y c> 
del artículo 96. percibirá una indemniza
ción equivalente al importe de una o dos 
mensualjdades. según que no sea o sea 
cabfv/a oe familia.

Art. 102. La Empresa, siempre que no 
produzca entorpecimiento en la buena 
marcha de los servicios y no exista per
juicio para tercero, procurará atender las 
solicitudes del personal para permutar 
entre sí dentro del mismo grupo, catego
ría, oficio o especialidad, concediéndose 
preferentemente cuando ello implique el 
reunirse con su cónjaige o familiares a su 
cargo y expensas.

Los gastos de traslado aue la permuta 
origine sefán de cuenta los interesados.

Art. 103. Tanto el personal’ que per
mute corno' el que haya sido trasladado 
a petición propia, hasta pasados dos años 
no tendrá derecho a permutar o solicitar 
nuevo traslado, en la forma aue eñ el 
párrafo primero del artículo 93 se de
termina.

La Empresa, teniendo en. cuenta la dis
tancia <v circunstancias .familiares del 
trasladado, fija ré  en zada caso concreto, 

píazo posesbric.

Art. 104. Destacamentos y salidas.—
Destacamento es el cambio temporal de 
residencia del personal para atender a  
los asuntos del .servicio que se le enco
mienden. Se considerarán salidas aque
llas que, también para atenciones del ser
vicio, tenga que realizar el personal a  
lugar situado a más de seis kilómetros 
del centro de trabajo, o del cantón o zona 
que tenga asignado el personal de guar
dería y custodia, siempre y cuando que 
no pueda regresar a su domicilio o centro 
de trabajo a las horas normales de comer 
y dormir.

La Empresa procurará escoger para los 
destacamentos al personal que resulte me
nos perjudicado.

Los gastos de locomoción y estancia que 
los destacamentos y viajes originen, serán 
abonados con sujeción a lo  dispuesto en 
los artículos 106 y 107.

Art. 105. Gastos de dietas y viajes.—  
Para la asignación de los gastos de loco
moción y dietas, el personal de la Erñpre- 
sa se subdividirá en las siguientes cate
gorías:

1 Técnicos superiores y Jefes de pri
mera.

2.* Ayudantes y Jefes de segunda.
3.a Vigilantes de minas titulados, Prac

ticantes de Medicina, Delineantes proyec
tistas, Maestros, Topógrafos, Delineantes 
de primera, Contramaestres, Ensayadores 
químicos de primera y Oficiales Adminis
trativos.

4a  Resto de personal Técnico y Admi
nistrativo, Conserjes, Porteros, Telefonis
tas, Conductores, Dependientes de Econo
mato, Almaceneros, Jefes de equipo, Ofi
ciales de primera y Mineros de primera.

5.a Resto del personal subalterno y per
sonal obrero.

Art. 106. Los gastos de locomoción en 
ferrocarril serán abonados en las siguien
tes clames.

En primera clase y cama, al personal de 
la primera categoría.

En primera clase, al personal de la se
gunda categoría.

En segunda clase, al personal de la ter
cera y cuarta categorías.

En tercera clase, al personal de la quin
ta categoría.

Cuando el viaje no se haga en ferroca
rril, liquidará de acuerdo con las tari
fas que para los vehículos empleados, co
ches de línea, autos taxímetros, etc., ten
gan fijadas las Jefaturas de Obras Públi
cas y Ayuntamientos.

En el caso de que la Emoresa le faci
litase los medios de locomoción, no se abo
narán los gastos antes citados.

Art. 107. Las dietas que el personal 
disfrutará, con el fin de atender a los 
gastos de estancia, serán:

Categoría Dieta Sobresueldo

1.a 100 ptas„ 2.000 ptas.
2a 70 »  1.350 »
3.* 50 »  ‘ 950 »
4A 44 »  700 »
5.» 28 »  560 »

El día de regreso, así como cuando el 
personal no tenga que realizar como con
secuencia de la salida o destacamento más 
que una comida, se devengará media die
ta, sin el recargo que en el apartado cuar
to se establece.

Si el servicio destacado durase un me$ 
o más, la dieta se establecerá en forma 
de sobresueldo, a partir del segundo mes, 
según la escala que se indica anterior
mente. ,

Con un carácter circunstancial, transi
torio y revisable, se establece sobre las 
dietas y sobresueldos consignados en el 
apartado primero de este artículo, una so* 
bredieta.por carestía de vida, equivalente 
al 50 por 100 de la dieta o sobresueldo. 
Esta sobredieta se .suprimirá cuando des
aparezcan las circunstancias económicas 
í>or las que se crea,

Cuando el destacamento o salida se efectúe 
 a lugares en que la Empresa tenga . 

establecida residencia para su categoría, 
el personal percibirá únicamente la dieta
0 sobresueldo, sin tener por tanto dere
cho a la sobredieta por carestía de vid;:

Aparte de las dietas, la Empresa liqu 
dará los gastos que por razón del se.rv\; 
ció encomendado hubiese tenido.que-rea
lizar, siempre y cuando-se justifiquen ; 
hubiese sido autorizado por ja Empres ¡ 
para realizarlos.

No se considerarán comprendidos en es
te apartado los gastos peculiares del de:, 
tacamento o salida y los particulares, eri 
tendiéndose como tales, entre otros. lá< 
propinas, maleteros, traslado desde las e>- 
taciones al hotel o viceversa, invitación*' 
particulares, etc.

A rt 108. Ningún trabajador, a no ser 
cóii causa justificada, podrá viajar en ca
tegoría inferior a la abonada por la Em 
presa, entendiendo como causa justifica 
da que no sólo permite, sino que obliga 
a desplazarse en clase inferior, si no hu 
biese superior, cuando así lo demande i;.; 
urgencia del servioio encomendado.

Siendo el fin primordial de la dieta su 
fragar lo$ gastos que la estancia origine, 
el trabajador deberá hospedarse con arre
glo a su categoría y a la cuantía de la 
dieta que se 'le  asigne..

Art. 199. Dote—El personal femenino 
que por contraer matrimonio quede ei: 
situación de excedencia forzosa, tendru, 
derecho a una dote equivalente a tantas 
mensualidades de su sueldo como años &• 
servicio hava prestado a  la Empresa, sin 
que el número de dichas mensualidades 
exceda de nueve, y contándose como año 
completo la fracción superior a se is . me 
s es.

Se considera sueldo, a estos efectos, el 
reglamentario o el mayor que voluntaria 
mente le viene satisfaciendo la Empres*. 
al tiempo de contraer matrimonio, má: 
los aumentos periódicos oor años de ser 
vicios; no comprendiéndose, por consi
guiente, como sueldo, a esté efecto, laá 
gratificaciones extraordinarias, pagas, del 
mismos carácter, plus de carestía de vida, 
plus de cargas familiares o cualquier otiro 
concepto semejante.

Arfc. 110. Prendas.—La Empresa facili 
tara prendas de trabajo— ropa y calzado-' 
y equipos adecuados para aquellos traba^ 
jos que hayan de realizarse en locales- hü 
medos o en los que exista peligro de coré 
tacto con ácidos, materias corrosivas, eflu
vios, etc., así como eñ el caso de reali? 
zarse trabajos considerados como excep^ 
cionalmente sucios o que causen deterio
ros en la ropa superior al normal. La du
ración de estas orendas se fijara en- el 
Rpolamento de Régimen Interior.

Todos los trabajadores a quienes la Em* 
presa facilite prendas de trabajo están 
obligados a conservarlas debidamente, pu~

1 diendo imponerse la obligación de costear
las por sí a auienes no las conserven en 
laS debidas condiciones de presentación- 
mediante descuento mensual o semanal 
del 10 por 100 de la retribución. :

Art. 111. Viviendas y tierras de cultivo*
51 la 'Empresa arrendase al trabajador 
viviendas o tierras de cultivo, el contra* 
to de arrendánr ento correspondiente . se 
considerará subordinado al de trabajo y 
se reeirá por lo dispuesto en ios artículos.
52 y 53 del vigente texto refundido de la  
Lev de Contráte de Trabajo.

Si dichas viviendas o tierras fueran ce
didas oor la Emoresa en conexión con el 
contrato de trabajo, la Empresa podrá 
reducir la retribución en la cuantía- de 
las rentas de las viviendas o fincas de 
cultivo. pero dicha renta nunca podrá ser 
superior a la determinada conforme a las 
normas establecidas en la . Ley de Con
trato de Traoajo. Asimismo, cuando ¿& 
Empresa le facilitase los servicios ce agua, 
lu£, etc., podrá descontar su valor de la 
retribución.

Art. 112. Autorización para dedicarse a  
otras actividades.—El persona a no -podrá
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ejercer otra actividad sin previa y expre
sa autorización de la Empresa, ia que de
berá concedería siempre que tal activi
dad no produzca disminución del rendi
miento, *mplique> incompatibilidad o re
presente desdoro para el cargo.

Art. 113. Cesión o traspaso de Empre
sa.—Cuando la Empresa, jurídicamente 
o de hecho, continúe el negocio de otra, 
se hará cargo de su personal, el que se so
meterá en todo a lo ^ablecido en este 
Reglamento, estándose en lo que a las 
disposiciones transitorias se determina en 
cuanto a clasificación y escalafones con
cierne,

Si la Empresa acordase constituir So
ciedad o Sociedades con alguno de sus 
negocios, el personal adscrito a 1a plan
tilla del mismo pasará desde eSe momen
to a formar parte de la nueva Sociedad, 
causando baja en la Empresa, sin dere
cho a indemnización alguna, pero rigién
dose por esta Reglamentac ón hasta que 
>.a Dirección General de Trabajo no es- 
fcabiezca las normas a aplicar.

Art. 114. Respecto a las condiciones 
más beneficiosas.—Por ser condiciones 
Rnmimas las esufrílecidas en el presente 
Reglamento, habrán de respetarse las que 
vengan aplicándose por disposición legal 
o costumbre inveterada cuando examina
da^ en su conjunto resulten más benefi- 
ciosás paxa el personal; especialmente se 
respetará el promedio del importe sat s- 
fecho en el segundo semestre de 1948, a los 
trabajadores a quienes afecte, en concepto 
de bonificación por el concepto de artícu
los intervenidos, si fuese superior a lo 
que correspondería por plus de carestía 
de vida, previa opción del trabajador»

DISPOSICION ADICIONAL
Clasificación del personal no comprendi

do en la Reglamentación
A medida que se implanten nuevas ex- 

plotac ones y se emplee en ellas personal 
cuya categoría profesional no se encuen
tre clasificada y definida de una manera 
taxativa en el Reglamento, se procederá 
conforme se determina en el artículo 25, 
encuadrándole dentro de la clasificación 
general que en la sección tercera, del ca
pítulo tercero se establece, o proponiéndose, 
a la Dirección General de Trabajo, si fue
se necesario, la creación de nuevos sub* 
grupos, clases o subclases, respetando 
siempre el criterio fijado en esta Regla
mentación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. — Acoplamiento profesional: 
El personal dependiente de la Empresa 
Nacional «Calvo Sotelo» a que se refiere 
este Reglamento se clasificará con arreglo 
á lo dispuesto en estas Ordenanzas, de 
conformidad con las funciones que efec
tivamente se presten, cualquiera que §ea 
la denominación de las m smas.

Las clasificaciones han de consignarse 
en las plantillas-escalafones a que se re
fiere el artículo 25 de este Reglamento, 
pudiendo promoverse respecto a las mis
mas las reclamaciones a que hace refe
rencia el artículo 26.

Segunda.— Fijación de los nuevos suel
dos del personal: No podVán producirse 
pérdidas en los haberes como consecuen
cia de la aplicación de este Reglamento, 
a cuyo objeto se computará el totaí de 
los percibidos por cada trabajador du
rante el año último, con los ingresos que 
suponen los distintos conceptos que en 
la misma se contienen, excluyéndose del 
cómputo los pluses de cargas familiares 
y carestía de vida, gratificaciones abona
das voluntariamente por la Empresa y 
la bonificación que en el suministro de 
•artículos intervenidos disfrutaba parte 
del personaL

T ercera.—Aumentos periódicos': A efec
tos de la percepción de los auiñentos pe
riódicos, se computará la  antigüedad de

todo el personal a partir de la fecha que, 
de conformidad con las normas estable
cidas en el artículo 39, le corresponda, 
empezándose a abonar a partir de la fe
cha de entrar en vigor la Reglamenta
ción.

Aquellos trabajadores que llevando más 
de tres años en la Empresa tuviesen re
conocido bienio o bienios, su importe se 
enjugará en el del trienio, abonándose la 
diferencia existente entre el importe del 
trienio y de bienio o bienios, y si el 
importe de aquéllos fuese superior al del 
trienio no percibirá éste, pero se le con
sidera como reconocido a efectos de de
terminar la fecha de percepción del pri
mer quinquenio.

3i el trabajador tuviese reconocido un 
bienio, pero aun no tuviese antigüedad 
suficiente para un trienio, al cumplir los 
tres años se observarán las normas in
dicadas en el párrafo anterior.

Cuarta.—Gastos de traslado: Mientras 
no sea aprobado el Reglamento de Ré
gimen Interior, los gastos de embalaje, 
acarreo y transporte del mobiliario la 
Empresa fijará en cada caso concreto la 
cuantía de los mismos, que oscilarán en
tre el importe de una y dos mensualida
des de la retribución base.

Quinta.—Derecho de opción del perso
nal femenino casado: Las trabajadoras que 
hubiesen contraído matrimonio con ante
rioridad a la publicación de esta Regla
mentación se les concederá el plazo de 
tres meses, a contar de la fecha expre
sada. para ontar .entre continuar al ser
vicio de la Emoresa o hacer uso de los 
derechos de excedencia, con los benefi
cios establecidos en el artículo 109: pasa
do dicho plazo no podrán exigir la apli
cación de este precepto, aun cuando la 
Empresa tendrá la facultad de acceder 
a las solicitudes que en tal sentido se 
presenten.

S e x t a .— Autorización para dedicarse a 
otras actividades: Todo el personal que en 
la actualidad se dedique a otra3 activi
dades además de su destino en la Em
presa, deberá comunicarlo a ia Secre
taría General de la misma en el término 
de dos meses, a contar desde la fecha de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, por conducto jerárquico, 
especificando cuantas circunstancias esti
men oportuno tener en cuenta nara dic
tar la resolución que corresponda.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas todas las disposicio

nes que regulaban hasta esta fecha las 
relaciones de traba jow en la Empresa Na
cional «Calvo Sotelo» de Combustibles 
Líquidos y Lubricantes,

Madfcd, 23 de abril de 1949.—El Di
rector general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Anuncio sobre permuta entre los Practi
cantes don Justo Rivas López y don 
Francisco López  Serrano, con destino 
en los Ayuntamientos de Conil de la 
Frontera y Barbate (Cádiz).

Don Justo Rivas López y don Francis
co López Serrano, Practicantes de Asis
tencia Pública Domiciliaria, con destino 
en los Ayuntamientos de Conil de la 
Frontera y Barbate, respectivamente 
(Cádiz), dirigen instancias a este Depar
tamento solicitando permutar las plazas 
de referencia.

Y  con «1 fin de qu* teqga lugar el de*

bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en ia Orden ministerial de 26 de 
jul o de 1943, se hace pública la permuta 
aludida en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTÁDO. a fin de que los demás Prac
ticantes o los Ayuntamientos interesados 
puedan formular reclamación, si lo esti
man conveniente, cuya permuta tendría 
lugar si en el plazo y condiciones seña
ladas en la Orden ministerial citada no 
se hubiese formulado reclamación alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos,

Madrid. 26 de abril de 1949.—El Díreq* 
tor general, José A. Palanca.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando concurso para suministro de 
setenta y seis mil sacas de lona de al
godón.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 26 de abril del pre
sente año, se anuncia a concurso público 
el suministro al Estado, con destino al 
servicio de Correos, de setenta y seis mil 
sacas de lona de algodón, para los servi
cios de Correos, divididas por su diferen- 
te tamaño en dos grupos, constituidos» 
respectivamente, por veintiséis mil sacas 
grandes, de 110 x 66'' cm., y cincuenta 
mil medianas, de 75 x 50 cm., por un. 
importe máximo, para el grupo primero, 
de un millón setenta y nueve mil quinten* 
tas veinte pesetas, y para ei grupo se- 
t gundo, de un millón ciento noventa y 
nueve mil pesetas, o sea un importe to
tal para ambos grupos de dos millonea 
doscientas setenta y ocho mil quinientas 
veinte pesetas, reservándose la Adminis
tra ción el derecho de aumentar o dismí- 
nuír el numero de sacas de este concur
so hasta un mínimo de adquisición de 
20.000 v 30.000, respectivamente, para 
cada uno de los dos grupos.

Las proposiciones para optar al concur
so deberán presentarse en el Registro 
General de esta Dirección General, de 
las nueve a las trece horas, dentro dei 
plazo de quince días naturales, contados 
desde él siguiente al de la publicación ae 
este anuncio, acompañadas de los docu
mentos correspondientes, según ei pliego 
de condiciones, el cual, asi como las sa* 
cas modelo, se hallan de manifiesto en el 
Negociado de Compras de la Jefatura 
Principal de Correos (planta séptima del 
Palacio de Comunicaciones).

La apertura de pliegos se verificará en 
la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, a la terminación del pla
zo de admisión, en día próximo que s© 
señale, ante la Junta de Compras de Co> 
rreos.

Madrid, 3 de mayo de 1949.—El Direo» 
tor general, p. a ., el Secretario generaL 
M. González»

776-A. O.

Anunciando la subasta para la conducción 
del correo en automóvil entre las 

oficinas del Ramo de Sarreal y Pasa
nant.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para contratar *la conducción 
del correo en automóvil, entre las oficL 
ñas del Ramo de Sarreal y Pasanant, en 
el tipo de dos mil novecientas noventa y 
cinco pesetas anuales, y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente : se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en ia Administración Principal de Ta* 
rragona hasta el día 8 de Junio próximo^ 
y que la apertura de pliegos tendrá lu* 
gar el día 13 de dicho mes, a las onot
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horas, en la citada Administración Prin
cipal

Madrid, 3 de mayo de 1949.—El Direc
tor general, P. a., el Secretario general, 
M. González. fy

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don P. de T.. natural de ......   vecino
de ........  se obliga a desempeñar ¿a con
ducción diaria del correo de    a  '
y viceversa, por el precio de ......  (en
letra) pesetas ......  (en letra) céntimos,
con arreglo a ¡as condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño íi 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ......  la
fianza de 599 pesetas.

‘(Pecha y firma del̂  interesado.}
778-A. O,

Anunciando subasta para la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Alora (Málaga) y 
Valle de Abdalajis.
Debiendo proceders^ a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil, entre las ofici
nas del Ramo de Alora (Málaga) y Valle 
de Abdalajís. en el tipo de diez mil pe
setas anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, 
se advierte al público que el referido plie
go. se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principa: de Málaga y Estafe
ta de Alora hasta el dia 23 de mayo, y 
que la apartura de pliegos tendrá lugar 
el día 28 de dicho mes. a las once horas, 
en 1a citada Administración Principal.

Madrid, 3 de mayo de 1949.—B1 Direc
tor general. P. A., el Secretario general, 
M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don P. de T., natural de ......   vecino
de ....... se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de .......  a.......
y viceversa, por el precio de ......  (en
letra) pesetas ......  (en letra) céntimos,
con arreglo a ¡as condiciones del pliego 
aprobado oor el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ......  la
fianza de 2 000 pesetas.

(Pecha y firma del Interesado
777-A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Circular para dar cumplimiento a la Ley 

de 21 de abril de 1949 sobre aumento 
de las pensiones de retiro a ciento 
veinticinco pesetas mensuales, al personal 
de los Ejércitos y Guardia Civil.
limos. Sres.: La Ley de 21 del actual 

establece el mínimo de ciento, veinticinco 
pesetas mensuales para todas las pensio
nes de retiro declaradas o que se declaren 
en lo sucesivo al personal de los Ejércitos 
y de la Guardia Civil, con efectos eco
nómicos a partir de primero de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve, y en
comienda en su artículo 2.° a la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas la aplicación de oficio de los bene
ficios en las pensiones declaradas con an
terioridad a su publicación.

Es necesario, por lo tanto, proceder por 
esta Dirección General, como Ordenado
ra del pago y a efectos del más rápido 
cumplimiento en lo dispuesto en el ci
tado articulo segundo de la mencionada 
Ley, a habilitar un procedimiento que

facilite la pronta percepción por todos 
los til.'lares del aumento en sus pensio
nes de retiro.

En su consecuencia, esta Dirección Ge
neral acuerda, para su cumplimiento por 
la Intervención de este Centro, Delega
ciones y Subdeiegaciones de Hacienda y 
Depositarías Especiales:

Primero —Por la Intervención de este 
Centro. Delegaciones y Subdeiegaciones 
de Hacienda y Depositarlas Especiales se 
requerirá oor medio del tablón de anun
cios de -la Dependencia y periódicos lo
cales de mayor circulación, haciendo re
ferencia en el anuncio al BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publiquen 
estas instrucciones, a cuantos percepto
res del concepto de «Retirados» pertene
cientes a ios Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire y Guardia Civil y Carabineros que 
©i día 24 de abril de 1949; fecha de la 
publicación de la Ley de 21 del mismo 
mes y año, tuvieran reconocido haber 
pasivo inferior a ciento veinticinco pe
setas mensuales, para que presenten el 
documento original que dió causa a sus 
respectivas consignaciones y alta en nó
mina. acompañado de tres copias del 
mismo.

Segundo.—En la nómina del mes de 
julio de 1949, pagadera en agosto siguien
te, se acreditarán los haberes a razón de 
ciento veinticinco pesetas mensuales con 
abono desde primero de Julio del mismo 
año.

Tercero.—En el documento original y 
en las copias se estampará un cajetín 
acreditativo de haberse efectuado el pa
go del aumento, haciéndose constar en 
el^ mismo la cantidad a percibir en lo 
sucesivo y fecha desde que se le abona, 
así como la cantidad que disfrutaba por 
su anterior y menor señalamiento. Di
cho cajetín .se autorizará por el Jefe del 
Negociado de O'ases Pasivas con el con
forme del Interventor de Hacienda y 
los correspondientes a Madrid> por el Jefe 
de la Sección de Pagaduría de Clases 
Pasivas.

Cuarto.—Una vez efectuado el pago se 
remitirá a *sta Dirección General, por 
la Intervención de este Centro, Delega
ciones y Subdeiegaciones de Hacienda y 
Depositarlas Especiales, relación por du
plicado y por orden alfabético de apelli
dos de todos *os titulares que hayan sido 
incluidos en nómina, en cuya relación se 
hará constar nombre y dos apellidos, fe
cha y número de la orden de consigna
ción rdel haber que primeramente se le 
hubiere reconocido. A dicha relación se 
acompañará una de las copias presenta
das por cada interesado.

Si por cualquier circunstancia no fue
ren incluidos todos los perceptores en la 
nómina del mes de julio, lo serán en 
cualquiera de los meses sucesivos—en cu
yo caso, al efectuárseles el abono de la 
mejora se les deducirá lo que hayan per
cibido desde primero de julio de mil no
vecientos cuarenta y nueve por su ante
rior y menor haber pasivo—y se remi
tirá cada mes a esta Dirección General 
la documentación establecida, en el pá
rrafo anterior. '

Quinto.—Recibidas que sean las rela
ciones y copias se procederá por la Sec
ción de Ordenación de Pagos a expedir 
las correspondientes órdenes, ratificando 
o rectificando, si ha lugar a ello, el pago 
efectuado. *

Sexto.—Las Intervenciones de las De
legaciones y Subdeiegaciones de Hacien
da solicitarán de este Centro (en caso 
de no tener remanente para ello), el pe
dido de fondos necesarios para atender 
al pago de la nómina del mes de Jubo 
de 1949

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1949.—El Direc

tor general, Federico G. Gorordo.
limos. Sres. Interventor de este Centro,

Delegados y Subdelegados de Hacien
da y Depositarios Especiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don Miguel Astorquiza Bilbao, de na
cionalidad española, fabricante expor
tador de conservas de pescado y sala
zones, en solicitud de que se le con
ceda la admisión temporal de hojalata 
en planchas, sin obrar, para su trans
formación en laterio para envasar con
servas de pescado y salazones, con des
tino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto ei* 

la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888,- en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreio-ley de 30 de agosto.de 1946* 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
"el plazo de diez días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, puedan for» 
mular quienes se estimen quedarían afec
tados por la concesión, se publica, en ex
tracto, la siguiente solicitud de admisión 
temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe» 
tición: Miguel Astorquiza Bilbao.

Dom cilio; Bermeo (Vizcaya) San Man? 
Un, 17 y 19,

Mercancía que ha de Importarse: Ho* 
jalata en planchas sin obrar.

Países de origen: Inglaterra, Estados 
Unidos y otros países productores.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas de pescado y salazones, envasado» 
en latas de hojalata.

Países -de destino: Francia, Italia, In
glaterra, Estados Unidos de América y 
otros.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Fabricación de envases de distintos for
matos para los productos que se citen.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: En 
su propia fábrica y en la de Ricardo 
S. Rochelt, S. A., sita en Deusto (Bilbao), 
Botica Vieja, 25.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada; 
95 por 10*0 (noventa y cinco por ciento)„ 

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación contados a 
partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Seis meses y dos años, 
respectivamente.

Carácter de la concesión; Permaiiente. 
Fundamentos de la misma: Por la eco

nomía que representa con respecto a los 
precios de exportación.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Bilbao.

Aduanas exportadoras: Bilbao e Irún.
Madrid, 8 de marzo de 1949—El Di

rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, José Núñez Iglesias.

Transcribiendo instancia extractada de 
«García Limón, S. A.», de Madrid, en 
solicitud de que se le conceda la ad
misión temporal de hojalata sin obrar, 
en plancha, para su transformación en 
envases metálicos para envasar conser
vas de pescado en sus fábricas de Huel
va e Isla Cristina (Huelva), con des
tino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
e) plazo de dies día» Lábiles, a oontac
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de la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, 
en .extracto, la siguiente solicitud de ad
misión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: García Limón, S. A.

■ Domicilio: Madrid, calle de Antonio 
¡López, número 68.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en planchas sin obrar.

Países de origen: América, Inglaterra 
y  Comunidad de Naciones Británicas, 
¡Italia y Bélgica,
* Mercancía que ha de exportarse: Con

servas de pescado.
Países de destino: América, Comunidad 

de Naciones Británicas, Europa, excepto 
Busia, Africa y Filipinas.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrial.zación: 
¡Litografiado y fabricación de envases me
tálicos para conservas de pescado.
• Emplazamiento de los locales en don

de ha de efectuarse la industrialización: 
En las fábricas de Hueiya e Isla Cris
pina (Huelva.», propiedad de la Sociedad.

Mermas y desperdicios previstos por 
sanidad de fabricación: 36 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 30 
por 160.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir dé la fecha de las respectivas 
importaciones: Un año desde el momen
to  de la importación, para-la  .transfor
mación en envases, y otro año para la 
{reexportación de las conservas.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Que la in

dustria conservera es netamente expor
tadora, y para su desenvolvimiento pre
cisa importa!1 hojalata. Que en la actua
lidad se tiene autorizada una cuenta 
combinada, número 50.582, por la que se 
autoriza a esta Sociedad a importar ho
jalata, contra la correspondiente expor
tación de conservas.

Aduanas designadas para realizar las 
importaciones: Huelva.

Aduanas exportadoras: Isla C ristna
íHüelva). Huelva, Sevilla, Cádiz, Barce
lona, Bilbao, Vigo, Irún y Port-Bou.

Madrid, 4 de marzo de 1949.—El Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, Jasé Núñez Iglesias.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Industrias Reusch Reunidas, S. A.», de 

 Barcelona y por su D irector-G erente, 
don Eduardo Heusch Pommeredu, en 
solicitud de que se le conceda la  
admisión temporal de alambre de acero 
plano para su transformación en clips 
para el cabello, con destino a la  

 exportación.

, Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la  Ley de Admisiones. Temporales de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 

el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Industrias Heusch Reunidas. 
Sociedad Anónima.

Domicilio: Nurtiancia, 33-49, Barcelona.
; Mercancías que han de importarse: 

Alambre de acero plano.
• Países de origen: Inglaterra, Bélgica, 

Estados Unidos, Alemania y Holanda.
Mercancías que han de exportarse: 

Cüips para e l cabello.
Países de destino: Holanda y Colonias*

Bélgica, Suiza, América del Sur, Oriente 
Medio, países escandinavas y demás paí
ses con relaciones comerciales con Es
paña.

Operaciones y transforma co n  es n que 
han de someterse las mercancías importa
das en el proceso.de su industrialización: 
Formar el clip en máquinas automáti
cas. templar, barnizar a bombo, secar y 
embalar ios clips a granel, o bien, en lu
gar de a granel, encartarlos en cartuli
nas impresas, y después embalar.

Emplazam.ento de los locales en donde 
ha de efectuarse su industrialización: 
Barcelona, calle de Numancia. 33-41, «La 
Metalúrgica Española S. A.»

Mermas y desperdicios previstos por 
unioaa de fabricación: ’ires  por cierno.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
Por cada cien kilos de clips exportados 
han de deducirse ciento dos kilos de 
mercancía importada.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha ae las respectivas .im
portaciones: Seis meses para la trans
formación y seis meses para ia exporta^ 
ción.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Que como 

productores de divisas a través de las 
exportaciones que efectuamos podemos 
seguir importando alambre plano de ace
ro para dedicarlo a la exportación de 
clips a precio de competencia, siempre 
que ahorremos el pago de los Aranceles 
correspondientes.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid 21 de marzo de 1949.—El Di

rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, José Núñez Igles.as.

Transcribiendo instancia extractada de 
«G. Orlando Guereca», fábrica de  
conservas y salazón de pescado, Laredo 
(Santander), en solicitud de que se le 
conceda la admisión temporal de  
hojalata en planchas para su  
transformación en envases m etálicos, con  
destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en ei Decreto-ley ae 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que. en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto,.la siguiente solicitud de admisión 
temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe- 
tic.ón: «G. Orlando Guereca». Fábrica de 
conservas y salazón de pescado.

Domicilio: Laredo (Santander)*. 
Mercancía que ha de importarse: Hoja

lata en planchas.
País de origen: Estados Unidos de Amé

rica.
Mercancía que ha de exportarse: Con

servas de pescado y salazón del mismo.
País de destino: Europa, excepto Rusia, 

Amérioa y Africa.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transformación en envases de diferentes 
tamaños, litografiados.

Emplazamiento, de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
B lbao.—Fábrica * metalgráfica y envases 
metálicos Ricardo S. Rochelt, S. A.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco por ciento, 
cantidad aproximada según el tamaño del 
envase.

Cantidad d® ¡mercancía Importada que

haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
Aproximadamente 105 lulos de mercancía 
importada, por cada 100 de mercancía 
transformada y reexportado.

Plazos señalados para transformación 
y para la reexportación, contados a par
tir de ia fecha de fas respectivas impor
taciones: Doce meses para la transforma
ción y doce meses para, ia reexportación.

Carácter de la. concesión. Por tiempo 
ilimitado.

Fundamentos de la misma- Xo existir 
suficiente producción nacional (i* hojala
ta para garantizar a la industria la con
tinuidad de su capacidad exportadora.-

Aduana designada nava realizar las im
portaciones: Bilbao.

Aduanas exportadoras. Bilbao - Sar- 
toña. *'

Madrid, 24 de marzo de 1949.—F;i Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, José Núñez Iglesias,

M IN ISTER IO  DE ED UCA CION 
N A CIO N A L 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Relación de aspirantes adm itidos  
definitivamente al concurso-oposición a la 
cátedra de «Mecánica racional y  
Máquinas», de la Escuela Superior de  
Arquitectura de M adrid.
Terminado el plazo de admisión de  

documentación para completar la presentada 
al concurso-oposición a la cátedra de «Me
cánica racional y Máquinas», de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid,

Esta Dirección General hace pública la  
relación de ios aspirantes admitidos de
finitivamente:

Don Emilio Gutiérrez Díaz.
Don Lui> Ga rcía A morena.
Lo que .se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 27 de abril de 1949.—El Direc

tor general, Ramón Ferreiro*

Dirección G eneral de Archivos y  
Bibliotecas

Circular por la que se se interesa el  
env ío de nóminas del Cuerpo de  
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.
Recibidas las nóminas a que se refiere 

la Orden ministerial de 15 de febrero dei 
corriente año, dictada para la distribu
ción del crédito de 1.337.000 pesetas con
signado en la sección décima* subsecciórc 
primera «Seryicios de Educación Nacio
nal», capítulo primero, artículo segundo* 
grupo séptimo, concepto primero, a favor 
del personal de los Cuerpos Facultativo 
y Auxiliar de Archivos. Bibliotecas .y 
Museos y del no escalaíonado al servicio 
de Archivos y Bibliotecas, se observa la 
falta del tercer ejemplar de las. nóminas, 
y en la inmensa mayoría de los casos 
resulta ininteligible la firma del Habili
tado y falta el segundo apellido de éstos. 

En su virtud,
Esta Dirección General llama la aten

ción de todos los Centros y Organismos 
dependientes de la misma para que por 
el primer; correo envíen, directamente, 
a la Sección de Contabilidad y Presupues
tos de este Departamento, e f  mencionado 
tercer ejemplar de las nóminas, concre
tando en la comunicación de envío el 
nombre y dos apellidos de los Habilitados 
que las autorizan, lo cual se  tendrá en  
cuenta en lo sucesivo.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a los efectos de cum
plimiento.

Madrid. 5 de mavo de 1949,—El Direc
tor general de Archivos y bibliotecas* 
Miguel Bordoná'ju


